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“IMPLEMENTACIÓN DE LOS CONCEPTOS BÁSICOS DE LAECONOMÍA 

CIRCULAR DURANTE EL PROCESO DE DISEÑO DE UN INCINERADOR 

PATOLÓGICO” 

INTRODUCCIÓN 
 

En la actualidad, las industrias tienen diferente tipo de economía según las 

necesidades y requerimientos que ellas presenten, como es el caso de la economía 

lineal y circular. La economía circular se ha convertido en un modelo económico con 

el fin de aumentar, maximizar el uso de los recursos y minimizar los residuos. 

 
La economía lineal es un modelo donde sigue una secuencia de actividades, las 

mismas que son extraer las materias primas, realización o producción de productos 

y el fin de la vida útil del producto, una vez el producto llegue al fin de su vida útil 

este es desechado. Este tipo de modelo es considerado altamente insostenible 

debido a la generación masiva de residuos y la explotación de recursos naturales, al 

ser lineal esta economía se vuelve vulnerable a los costos elevados por depender 

principalmente de los recursos naturales, teniendo así un gran impacto negativo en 

el cambio climático y en la calidad de vida del ser humano como: calidad de aire, 

agua y suelo. 

 
Por otro lado, la economía circular es un modelo económico donde el objetivo 

principal es la reducción del impacto ambiental debido a la generación de residuos 

por parte de la fabricación de productos, la economía circular también fomenta 

aumentar la eficiencia de los recursos basándose en que los residuos de una 

actividad se transformen en materia prima o energía inicial para una nueva 

actividad. La economía circular es considerada una alternativa al modelo de 

economía lineal, haciendo la diferencia en que la economía circular genera valor a 

lo que se considera desecho en la economía lineal. 

 
La industria en sus diferentes áreas está empezando apostar por la economía 

circular debido a que sirve en una implementación de maquinaria más sostenible, 

permitiendo así, la reducción de consumo energético y disminuyendo los residuos 

generados, esto hace que las empresas puedan reducir costos de fabricación, 

mejorar su eficiencia y sean más amigables con el medio ambiente. 
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OBJETIVO GENERAL 
 
 

Implementar los conceptos básicos de Economía Circular en el proceso de diseño de 

un Incinerador patológico. 

 

 
Objetivos Específicos 

 
 

• Determinar los criterios necesarios para la implementación de Economía 

Circular en trabajos de diseños mecánico. 

• Obtener un procedimiento adecuado para la implementación de Economía 

Circular en trabajos de diseños mecánicos. 

• Sugerir el uso de materiales de bajo impacto ambiental durante los procesos de 

diseño y en la fabricación de un incinerador patológico. 

• Obtener un análisis de costos después de la implementación de los criterios de 

Economía Circular durante el proceso de diseño y fabricación de un incinerador 

patológico. 
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1 MARCO TEÓRICO 
 

La economía se centra en la satisfacción de las necesidades de los individuos y la 

sociedad, lo que lleva a realizar actividades productivas para obtener los bienes y 

servicios necesarios. 

 
“La economía estudia como las sociedades administran los recursos escasos para 

producir bienes y servicios, y distribuirlo entre los distintos individuos” (Mochón 

Morcillo y Beker,2008). 

1.1 Economía lineal en la Industria 

Desde el siglo XVIII, luego de la revolución industrial, las empresas y consumidores 

han adoptado un enfoque de economía lineal para agregar valor. El proceso inicia 

con la extracción de recursos naturales, que se procesan mediante la utilización de 

energía y mano de obra, lo que finalmente da como resultado la producción y venta 

de bienes o productos. 

 
El modelo de economía lineal se basa en la expectativa de que los consumidores 

finalmente se desharán de los productos y los reemplazarán por otros totalmente 

nuevos. La duración de utilidad de los productos constituye la base del modelo 

lineal, mientras menor sea el tiempo de duración más ganancia tienen las empresas 

por generar más ventas [2]. 

 
La mentalidad de “tomar, hacer, tirar” del modelo lineal se basa en la facilidad de 

adquirir grandes cantidades de recursos naturales (tanto materia prima como 

energía para el procesamiento) a un costo razonable, aunque este requisito se ha 

visto cuestionado en los últimos tiempos debido a la alteración del medio ambiente 

[3]. 

 
La economía lineal se fundamenta en dos principios: 

1) Crecimiento económico permanente con daño ambiental. 

2) Consumo de productos creciente. 

 

Figura 1. Ciclo Economía Lineal 

(Fuente: Vamos hacer algo por la Tierra, 2019) 
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1.1.1 Consecuencia de su implementación 

 
En el modelo de economía lineal no se contempla la reutilización o reciclaje de los 

productos o sus componentes. Los productos con este modelo eventualmente 

terminan como desechos, lo que da como resultado a una mezcla heterogénea de 

materiales biológicos, tecnológicos y de cualquier otro tipo que son difíciles de 

separar y reutilizar. Estos deshechos con frecuencia terminan en vertederos, 

incineradores o incluso abandonados sin ninguna regulación o legislación [4]. 

 
En consecuencia, se pierden gran cantidad de recursos valiosos que podrían 

reutilizarse, reciclarse y reintegrarse al proceso de producción. Esta característica 

inherente del modelo económico lineal lo vuelve altamente ineficiente e 

insostenible. 

 
“Las investigaciones indican que, si la economía lineal persiste, para el año 2050 

necesitaremos tres veces más materiales, un 70% más de alimentos y 

experimentaremos un aumento del 40% en la demanda de agua y energía” 

(Barretet,2018). 

 
Aunque el modelo lineal facilita la producción rápida, resulta lento cuando se trata 

de la capacidad del planeta para digerir sus consecuencias. Este modelo tiene sus 

raíces en un sistema económico capitalista e individualista que fomenta el consumo 

excesivo dentro de la sociedad, al mismo tiempo prioriza que maximicen las 

ganancias para las grandes empresas a expensas de los costos sociales y 

ambientales. 

 
La WWF (Organización internacional de conservación de la naturaleza) es una 

organización dedicada a detener el deterioro del entorno natural de la Tierra y 

promover un futuro en el que la humanidad conviva en armonía con la naturaleza. 

Esta organización lleva en funcionamiento por más de 50 años en la mayoría de los 

países, la misma a publicado un informe completo de los recursos naturales de todo 

el planeta, como se puede observar en la figura 2 [4]. 
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Figura 2. Mapa mundial de la huella ecológica del consumo. 

(Fuente: Informe Planeta Vivo, 2022) 
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La figura 2 muestra la huella ecológica del consumo, la misma que debería ser menor 

a la biocapacidad de la tierra, que actualmente es de 1,6 hectárea por persona, 

también muestra la distribución global de los recursos. Para cada país el 

comportamiento de consumo es diferente, esto debido a estilos de vida y sus 

factores como la cantidad de alimento, bienes y servicios utilizados por los 

habitantes [5]. 

 

1.2 Economía Circular en la Industria 
 

La economía circular es un nuevo enfoque para la gestión de recursos que tiene 

como objetivo pasar del modelo lineal de producción, consumo y eliminación, a un 

modelo circular. Este cambio de paradigma reconoce las limitaciones del modelo 

lineal, que se basa en recursos abundantes y de fácil acceso que ahora se están 

agotando y causando daños ambientales. 

 
Por el contrario, la economía circular se inspira en los procesos de la naturaleza, 

donde los deshechos de un organismo sirven como materia prima para otro 

proceso. La economía circular busca replicar este ciclo regenerativo tanto en el ciclo 

biológico como en el técnico o productivo. 

 
El ciclo biológico se enfoca en regenerar a través de varios procesos que transforman 

los materiales desechados, en el ciclo técnico se enfoca en la recuperación y 

restauración de los recursos con intervención humana. Facilitar la transición a un 

modelo circular requiere un nuevo enfoque para el diseño y la concepción de 

productos de consumo [6]. 
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Figura 3. Ciclo Economía Circular. 

(Fuente: La economía circular, la recuperación, la reutilización y el medio ambiente, 2018) 

 
El modelo circular introduce conceptos de ecodiseño para optimizar la cantidad, 

forma de los materiales utilizados, así como los envases, asegurando su 

reintegración en el ciclo productivo. Fomenta una práctica sostenible, desde la 

extracción responsable de las materias primas hasta la logística y el consumo 

eficiente de los recursos, pensando en alternativas renovables. 

 
Este modelo también alienta a las industrias a tomar decisiones ecológicas, optando 

por productos que sean duraderos y evitando una cultura del desperdicio. La 

reutilización de activos y la iniciativa para compartir artículos que se usan con menos 

frecuencia, como el uso compartido de vehículos, uso compartido de lavanderías, 

entre otros., mejorando así la eficiencia. 

 
Para completar el ciclo de la economía circular, la correcta separación y reciclaje de 

los residuos es fundamental, representando así un cambio hacia un enfoque más 

sostenible y regenerativo de la gestión de recursos [6]. 

 
“La economía circular contrasta directamente con el modelo lineal, este modelo 

permite que los productos, elementos y materiales conserven su valor y utilidad 

indefinidamente a lo largo del ciclo de producción y uso. Por lo que también añade 

grandes beneficios ambientales, ventajas sociales y mayor valor para las empresas, 

garantizando así la sostenibilidad y diversidad de los recursos y materia prima” 

(Espaliat Canu, 2017). 
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1.2.1 Niveles de implementación de la Economía Circular 

 
Nivel micro 

 

La sociedad forma círculos donde cualquiera puede participar a través de pequeñas 

acciones, como desechar adecuadamente la basura y reciclar, o convertirse en 

usuario alquilando productos en lugar de ser otro consumidor más. Sin embargo, 

para tener impacto significativo, estas acciones deben coordinarse y formar círculos 

más grandes [10]. 

 
Nivel meso 

 

El sector empresarial, que actualmente opera con un modelo de creación de valor 

derrochador de cantidades importantes de recursos. En la última década, las 

empresas han demostrado mayor compromiso, impulsado por las regulaciones para 

reducir las negativas. Desde el 2009, ha habido un aumento del 66% en las leyes de 

cambio climático [10]. 

 
Nivel macro 

 

Está bien documentado que el 75% de consumo de recursos naturales ocurre en las 

ciudades, que también generan el 50% de los desechos globales y entre el 60% y el 

80% de las emisiones de gases de efecto invernadero [9]. Para lograr el desarrollo 

de una economía circular en las ciudades, se requiere un rediseño total. 

 

1.2.2 Las tres erres ecológicas 
 
 

Figura 4. Las 3 “R” ecológicas 

(Fuente: ASECA, 2018) 
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En los últimos años se ha producido un aumento significativo de la conciencia 

medioambiental, tanto entre los sectores reguladores como en la sociedad en 

general. La disposición inadecuada de los residuos tiene consecuencias negativas 

para el aire, el suelo, los ríos y mares. Además, el problema se agravado por el 

crecimiento exponencial de la población, que requiere más lugares para la 

eliminación de desechos (Lara,2008). 

 
Como resultado, las ciudades se acercan peligrosamente a los grandes vertederos 

de basura, lo que lleva a una disminución de la calidad de vida, particularmente en 

los países subdesarrollados. 

 

 
En el cuidado del medio ambiente implica preservar el entorno natural y evitar la 

eliminación no autorizada de residuos. Un componente de las “3R” es el reciclaje, 

un medio para lograr aplacar el impacto ambiental. Sin embargo, las “3R” siguen un 

orden jerárquico que no empieza por el reciclaje. El primer paso de las “3R” es 

reducir la generación de residuos, seguido de la reutilización de materiales siempre 

que sea posible. El reciclaje debe considerarse como último recurso, idealmente, si 

se da prioridad a la reducción y reutilización, se minimizaría la necesidad de reciclaje 

(Lara,2008). 

 
 

1.2.3 Reducir 

 
La primera “R” en la jerarquía es reducir. La generación de residuos está 

directamente influenciada por dos factores: la creciente población mundial y el 

consumismo (Balkau,2004). Si bien el control del crecimiento de la población a 

través de la planificación familiar puede plantear una disminución al crecimiento de 

la población. 

 
El consumismo es un problema social que impulsa la sobreexplotación de los 

recursos naturales para obtener materias primas y recursos adicionales en los 

procesos de producción y distribución, con el din de sostener la oferta y demanda 

del mercado (Lara, 2008). Esta extracción excesiva de recursos naturales no solo 

conduce a la degradación ambiental, sino que también afecta la calidad de vida de 

las personas, muchas veces sin conocimiento. Por lo tanto, es crucial reducir el 

consumo y adoptar prácticas de consumo responsable y respetuoso con el medio 

ambiente, sin comprometer un nivel de vida aceptable. 
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Diferentes maneras de reducir en la industria 

 
➢ Planificación de mantenimiento. 

➢ Capacitación en personal. 

➢ Lubricación y limpieza continua. 

➢ Indicadores de desgaste. 

 
1.2.4 Reutilizar 

 
La segunda “R” sugiere explorar un camino alternativo antes de etiquetar algo como 

basura. En lugar de simplemente tirar lo que ya no necesitamos, es esencial 

participar en un consumo responsable y considerar como se pueden reutilizar estos 

elementos. Esta fase exige conciencia, toma de decisiones y un toque de 

imaginación y creatividad. 

 
Al adoptar la reutilización, no solo se pueden rediseñar y reutilizar los productos, 

sino también sus componentes y empaques. La participación de instituciones 

gubernamentales y privadas en la capacitación y orientación sobre los beneficios, 

proceso y desafíos de reintegrar objetos y empaques al ciclo productivo es crucial 

(Lara,2008). 

 
Diferentes maneras de reutilizar en la industria 

 
➢ Reutilizar componentes de otras máquinas de la empresa. 

➢ Relación entre empresas similares para obtención de repuestos reusables. 

➢ Búsqueda de repuestos reusables en línea 

 
1.2.5 Reciclar 

 
La tercera “R” es el reciclaje, un concepto ampliamente conocido en la sociedad que 

requiere mejoras y debe presentarse como la tercera opción. Tras reducir el 

consumo y reutilizar todos los componentes de un producto, se procede al proceso 

de reciclaje. Sin embargo, es importante tener en cuenta que no todos los 

materiales pueden entrar en esta fase, ya que deben cumplir con criterios 

específicos. 

 
Es fundamental educar a los consumidores sobre como reciclar correctamente los 

productos, ya que el proceso de reciclaje no es fácil y requiere inversión y 
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conocimiento. Es importante que la sociedad entienda que el reciclaje no es un ciclo 

infinito; los materiales solo se pueden reciclar un determinado número de veces 

(Lara,2008). 

 

 
Tipos de contenedores 

 
- Contenedor amarillo: envases plásticos, botellas, latas. 

- Contenedor azul: revistas, papel, cartón. 

- Contenedor verde: vidrios, botellas, jarros, tarros. 

- Contenedor gris: todo residuo no orgánico y elementos no reciclables. 

- Contenedor rojo: residuos tóxicos y peligrosos 

 
 
 

1.3 Residuos 

Los residuos se entienden como cualquier material que se considere inútil o 

desechado como resultado de los procesos de producción. Este tipo de residuo 

puede existir en diferentes formas: sólido, gaseoso o líquido y puede ser liberado en 

cualquier ambiente: suelo, agua, aire [13]. 

 
Residuos no peligrosos 

 

Todo material o producto resultante de los procesos de producción que se 

encuentren en diferentes lugares, sin que represente daño alguno para el medio 

ambiente o la salud humana es considerado, residuo no peligroso. Todo residuo que 

se tenga relación con un residuo peligroso debe considerarse como tal. 

 
Residuos peligrosos 

 

Todo material o producto inflamable, reactivo, infeccioso, explosivo, corrosivo y 

tóxico, ya que causan daño al medio ambiente y a la salud humana. 

 
Residuos patológicos 

 

Estos residuos hacen referencia a todo material proveniente de intervenciones 

quirúrgicas o procesos de curación hospitalaria, autopsias, áreas de contagio. Estos 

residuos tienen propiedades altamente dañino, independientemente de su estado 

físico de la materia. 
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Incineración 
 

Todo proceso de incineración debe ser considerado como residuo ya que implica la 

combustión y quema completa de cualquier residuo peligroso o no, hasta reducirlo 

a cenizas. La principal función es esterilizar los residuos industriales. 

 

1.4 Ciclo de vida 

Toda actividad humana genera un impacto sobre el medio ambiente, pero el sector 

industrial se destaca por sus notables efectos. Acciones como la extracción de 

materias primas, la generación de residuos, el consumo de agua y el uso de energía 

alteran o modifican significativamente el entorno en el que se producen (Gómez y 

Moreno,2010). 

 
El análisis de ciclo de vida evalúa las consecuencias ambientales asociadas con el 

desarrollo de un producto, proceso o actividad a lo largo de su existencia. Al realizar 

un análisis de ciclo de vida, es posible atribuir todos los impactos ambientales de un 

producto, desde su diseño hasta su eventual eliminación, así como evaluar las 

estrategias de mejora ambiental y su implementación [11]. 
 
 

Figura 5. Ciclo de Vida . 

(Fuente: INFINITIAN Industral Consulting, 2022) 



13  

1.5 Ecodiseño 
 

El ecodiseño, también conocido como diseño ecológico, implica considerar los 

impactos ambientales de un producto o servicio desde su fase de diseño. El objetivo 

del ecodiseño es reducir la cantidad de materiales utilizados en la producción, 

mejorar la funcionalidad del producto, anticipar los patrones de uso del consumido 

y planificar la generación y gestión de residuos. 

 
Es importante que el ecodiseño priorice la seguridad y calidad del producto o 

servicio y tenga en cuenta todo su ciclo de vida, incluidos los costes de 

internalización. El eco diseño no está en conflicto con los intereses de los 

productores o consumidores. Los productores pueden beneficiarse del ecodiseño al 

reducir el uso de materiales y, por lo tanto, reducir sus costos [12]. 

 
Un producto diseñado ecológicamente puede reducir los costos adicionales 

asociados con el productor. Por otro lado, los consumidores obtendrán acceso a 

productos más duraderos y funcionales. Según Lutterop y Lagerstedt (Luttropp, 

2005), mencionan algunas reglas exitosas para el ecodiseño: 

 
1. Evitar el uso de sustancias toxicas o, asegurar sus ciclos de reciclaje. 

 
2. Minimizar el consumo de recursos y energía durante la producción y 

transporte a través de la gestión interna. 

 
3. Promover la reparación y actualizaciones de los productos. 

 
4. Promover una vida más larga del producto. 

 
5. Utilizar materiales de similares características de alta calidad para minimizar 

el peso sin comprometer la eficiencia del producto. 

 
6. Emplear materiales, tratamientos superficiales o arreglos estructurales para 

proteger los productos de la suciedad, corrosión o desgaste. 

 
7. Mejorar la accesibilidad, etiquetado, diseño modular, actualizaciones de ser 

necesario y conocimientos sobre reciclaje. 
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1.6 Mantenimiento Industrial 

 
Es el conjunto de tareas y procedimientos destinadas a garantizar el correcto 

funcionamiento de los equipos y maquinarias que intervienen en un determinado 

proceso productivo, con el objetivo de permitir que el proceso se ejecute con la 

máxima eficiencia. 

 
El mantenimiento industrial está enfocado en preservar el estado óptimo de los 

equipos para generar menos perdidas a la empresa, también está relacionado 

directamente con la conservación del medio ambiente, ya que al alargar el ciclo de 

vida de un producto este permite que se generen menos desechos o residuos, 

causando un menor impacto sobre el ambiente [15]. Existen varios tipos de 

mantenimiento como: 

 

Preventivo 

El mantenimiento preventivo tiene como base una serie de tareas o actividades 

que son planificadas y que se realizan en plazos definidos, está diseñado con el 

objetivo de garantizar que los equipos o máquinas de una empresa cumplan con 

las funciones requeridas dentro de los procesos de producción para optimizar la 

eficiencia. 

 
Este mantenimiento trata de prevenir y anticipar fallas en los componentes de 

los equipos y maquinas, como también trata sobre diferentes acciones, tales 

como reparaciones o sustituciones, adaptaciones, restauraciones, inspecciones 

o evaluaciones, entre otros, que son realizadas en fechas especificas 

establecidas o por usos de tiempos activos. 

 

 
Correctivo 

El mantenimiento correctivo es destinado a reparar o reemplazar el equipo y 

reanudar las operaciones lo más rápido posible, generando un impacto mínimo 

en la productividad. En el pasado la mayoría de empresas se enfocaban 

exclusivamente a este tipo de mantenimiento debido a la falta de conocimiento, 

presupuesto o falta de personal calificado. 

Predictivo 

El mantenimiento predictivo toma en cuenta los parámetros físicos con el 

desgaste o condición de un equipo o máquina. Esto quiere decir que monitorea 
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y mide varios parámetros y condiciones de operación para identificar problemas 

potenciales antes de que ocurra. 

 
El objetivo es predecir cuándo podría fallar un componente de la máquina para 

que pueda ser reemplazado antes de su fallo, minimizando el tiempo de 

inactividad y extendiendo la vida útil del componente. Se usan pruebas no 

destructivas para monitorear los equipos y maquinas, para así identificar señales 

de posibles fallas o problemas. 

 

1.7 Normativa para un incinerador patológico 

Norma ISO 14001 
 

Es una norma internacional que establece los requisitos necesarios para la 

implementación de un sistema de gestión ambiental. El objetivo de la norma es 

ayudar a las empresas a identificar, controlar y mejorar su desempeño o el de sus 

productos de manera efectiva. 

 
Para la aplicación de esta norma se realiza análisis de entorno, se enfatiza en la 

importancia de compromiso de la alta dirección para establecer una política 

ambiental donde la planificación juega un papel importante, ya que esta permite 

que la empresa establezca metas y objetivos ambientales. 

 
La norma establece la implementación de operaciones efectivas tales como: 

asignación de recursos, la capacitación del personal, la comunicación interna y 

externa, con esto pone énfasis en la verificación y evaluación del desempeño 

ambiental a través de monitoreo, medición y auditorias [19]. 

 
Norma técnica para emisiones a la atmósfera de fuentes fijas 

 

Esta Norma decreta los valores máximos permitidos para las emisiones 

contaminantes atmosféricos producidas por fuentes fijas, tales como incineradores 

o las industrias. Esta Norma puede estableces requisitos de monitoreo y reportes de 

emisiones, así como la implementación de tecnología en control de emisiones [20]. 
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Tabla 1. Límite de emisiones permitidas en un incinerador. 
 

CONTAMINANTE 
 
 

UNIDAD(1) 

LIMITE 
DE 
EMISION 

CO (mg/Nm3) 87 

HCl (mg/Nm3) 55 

NOx (mg/Nm3) 611 

SO2 (mg/Nm3) 109 

Material Particulado (mg/Nm3) 55 

Arsénico, Selenio, Cobalto, Níquel, Telurio (mg/Nm3) 2(2) 

Cadmio y Talio (mg/Nm3) 0,1(2) 

Plomo, Antimonio, Cromo Total, Platino, Cobre, 
Vanadio, Zinc, Estaño, Manganeso, Paladio 

 
mg/Nm3) 

 
3(2) 

Mercurio (mg/Nm3) 0,1 

Dioxinas y Furanos EQT (ng/Nm3) 11 

 
(Fuente: Esquema del Manejo y control de los desechos tóxicos y peligrosos generados en 

el DMQ) 

Notas: 

(1) Todos los valores están para condiciones normales (1 atmósfera, base seca 0º C y 11% 

de O2). 

(2) Suma total de metales pesados 
 
 

Tabla 2. Límite permitido de incineradores eléctricos. 
 

CONTAMINANTE EMITIDO UNIDADES 
[1] 

Valores 
Máximos 

Material Particulado mg/Nm3 150 

Óxidos de Nitrógeno mg/Nm3 2 000 

Dióxido de Azufre mg/Nm3 400 

Monóxido de Carbono mg/Nm3 1 500 

 
(Fuente: Dirección Metropolitana Ambiental, Resolución No 003, Capitulo III. 14 octubre 

200) 
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1.8 Incineradores 

 
Un incinerador es un dispositivo diseñado para llevar a cabo la combustión 

controlada de residuos sólidos a altas temperaturas. Esto implica que los materiales 

introducidos en el incinerador se transforman en otra forma de energía. Un 

incinerador sirve para reducir el volumen de materiales solidos a través de altas 

temperaturas controladas [18]. 

 
 

2 METODOLOGÍA 
 

2.1 Análisis de la Metodología 

 
Para el estudio presente sobre la implementación de la Economía Circular en un 

incinerador patológico, se establece las características y necesidades mediante el 

método de investigación descriptiva, partiendo desde el punto de vista ecológico. 

 
La investigación descriptiva se enfoca en la recopilación de datos para estudiarlos, 

analizarlos e identificar las relaciones de las variables para así comprender y 

describir un estudio realizado. 

 
El capítulo uno del presentes trabajo se recopilo información de modelos circulares, 

evaluaciones de impacto ambiental, normativas reguladoras, con el fin de plantear 

adecuadamente un modelo circular para el incinerador patológico. 
 
 
 

Figura 6. Representación de la Economía Circular. 

(Fuente: Carbono Neutral, 2020) 
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2.2 Eco Diseño 

El Eco Diseño tiene como objetivo principal la reducción del impacto ambiental que 

generan las maquinas o procesos, permitiendo así la optimización de recursos, 

disminución de residuos. Este modelo también permite gestionar una nueva vida 

útil a los materiales o maquinaria. 

 

 

Figura 7. Eco diseño y su cierre de ciclo 

Fuente: IHOBE,2017 
 

 
Para el estudio dividimos nuestro Eco diseño en tres segmentos. 

 
➢ Diseño 

➢ Materiales 

➢ Procesos de fabricación 

 

2.2.1 Diseño 
 

a. Mayor eficiencia en la cámara principal 
 

Se plantea la reducción de las dimensiones del horno, ya que no perjudica al 

funcionamiento ni alcance deseado, al disminuir el volumen de la cámara principal 
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mejora la distribución de temperatura sobre la masa a incinerar. La reducción 

permite aumentar la eficiencia de la cámara principal y reducir material y costo de 

fabricación. 

 

Figura 8. Cámara principal del incinerador. 

(Fuente: Naranjo, A., Velasco, E., 2022) 

 
Para aumentar la eficiencia se acelera el flujo de calor que le llega a la masa a 

incinerar. Para el estudio se tomará el caso como transferencia de calor por 

conducción. 

 
La capa de aire será tomada como una pared de espesor “x”, se supondrá una 

temperatura a la superficie del material a incinerar, luego se calculará el flujo de 

calor variando el espesor de la capa de aire para observar su comportamiento. Se 

obtendrá valores adecuados para la reducción de las dimensiones de la cámara 

principal. 
 
 

 
Figura 9. Esquema del modelo de transferencia de calor. 

(Fuente: Propia) 
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𝑄̇  = 
𝑇𝑖 − 𝑇𝑠 

𝑅𝑐𝑜𝑛𝑣 

 

 
(Ec. 1) (Cengel & Ghajar, 2011) 

 

𝐿 
𝑅𝑐𝑜𝑛𝑣 = 

ℎ ∗ 𝐴 

 

 
(Ec. 2) (Cengel & Ghajar, 2011) 

 

Donde: 

 

𝑄̇  : Flujo de calor 

𝑇𝑖: Temperatura de la pared en °C 

𝑇𝑠: Temperatura de la superficie de la masa en °C 

𝑅𝑐𝑜𝑛𝑣: Resistencia térmica de convección 
𝐿: Distancia de la pared de aire 

ℎ: Coeficiente de conductividad térmica del aire 

𝐴: Área de la pared de aire 
 

𝑄̇  = ℎ ∗ 𝐴 ∗ 
𝑇𝑖 − 𝑇𝑠

 

𝐿 
 
 

Tabla 3. Variación de flujo de calor a diferentes distancias. 
 

L (m) Ti (°C) Ts (°C) 
Q 

(kW/m2) 

0.05 1100 800 207.960 

0.1 1100 800 103.980 

0.15 1100 800 69.320 

0.2 1100 800 51.990 

 
Como se puede observar en la tabla 3, el valor del flujo de calor, aumenta si la 

distancia entre los ladrillos refractarios y el material a incinerar es menor, y este 

disminuye si este material esta más alejado de las paredes. Por lo cual se propone 

reducir dimensiones de la cámara. 

 

Tabla 4. Comparación de mediciones anteriores y sugeridas de la cámara principal. 
 

Magnitud Dimensión Dimensión 
Sugerida 

Unidad 

Largo Cámara Principal 2280 2280 mm 

Largo Útil Cámara Principal 2116 2116 mm 
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Ancho Útil Cámara Principal 912 821 mm 

Ancho Total Cámara Principal 1368 1277 mm 

Alto Cámara Principal (incluido arco) 1114 1003 mm 

Alto Pared Interior 819 738 mm 

 

b. Cámara secundaria 
 

En la cámara secundaria se produce la eliminación de partículas liberadas en la 

primera fase de incineración, esto para no generar residuos de mayor grado de 

contaminantes. Para esto se plantea aumentar potencia y generar más calor, 

resultando así una mejor quema de partículas liberadas y los gases generados. 

 

Figura 10. Modelo cámara secundaria 

(Fuente: Naranjo, A., Velasco, E., 2022) 

 
Para aumentar la potencia se aumentará el número de resistencias y el valor de la 

corriente, dando así con la ley de Joule, que estable que la potencia disipada (P) es 

igual a corriente (I) al cuadrado por la resistencia (R). La configuración se la realiza 

mediante una conexión en paralelo de las resistencias, esto permite aumentar la 

corriente ya que se divide para cada resistencia en paralelo, evitando así que los 

componentes se dañen por sobrecarga. 
 

Figura 11. Esquema conexión en paralelo. 

(Fuente: Educaplus, 2011) 
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La potencia actual del incinerador es 15 kW, para poder elevar la potencia 

cambiaremos las resistencias Khantal A1 por resistencias niquelina de cuarzo 

distribuyéndolas como muestra la figura 12 disminuyendo así la resistencia y 

aumentando la corriente de entrada. 
 
 

 

Figura 12. Diagrama de resistencias para 15 kW 

(Fuente: Flores, V., Mena, D., 2022) 
 

 

𝑃𝑖 = 𝑃 ∗ #𝑅 

𝑃𝑖: Potencia cámara secundaria 
𝑃: Potencia de la resistencia 

#𝑅: Numero de resistencias 
 

Potencia actual de la cámara secundaria con resistencias Khantal A1 

 
𝑃2 = 400𝑊 ∗ 10 

 
𝑃2 = 4000 𝑊 

 
Potencia sugerida de la cámara secundaria con resistencias Niquelina de Cuarzo 

 
𝑃2 = 375𝑊 ∗ 15 
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𝑃2 = 5625 𝑊 
 

Potencia total de entrada 
 

𝑃 = 20625 𝑊 
 
 

 
Al aumentar el número de resistencias en la cámara secundaria la potencia 

requerida será de 22500 W, permitiendo así una mejor combustión de los gases. Las 

resistencias generarán mayor transferencia de calor ya que su resistencia disminuirá 

y la corriente aumentará, permitiendo así un mejor procesamiento para los residuos 

sólidos y gases. 

 
c. Chimenea 

 

La función de la chimenea de un incinerador es la evacuación de los gases evitando 

la acumulación de humo o residuos tóxicos o no deseables. Se encarga de dispersar 

las emisiones generadas en la incineración mediante un flujo estable y controlado. 

 
Para el proyecto se propone remplazar o adecuar una chimenea recta debido a que 

la chimenea utilizada tiene 2 curvaturas, perjudicando así el flujo correcto de los 

gases de la incineración, también el tener cambios bruscos genera turbulencias y 

puede afectar al rendimiento del incinerador. 

 

Figura 13.  Chimenea del Incinerador. 

(Fuente: Propia) 

Como se puede observar en la figura 13 la chimenea puede generar acumulación de 

residuos sólidos y partículas de ceniza, con el tiempo esto puede reducir la 
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capacidad de salida de los gases generando resistencia al flujo de los mismos, 

generar malos olores por la acumulación y también puede hacer que residuos o 

partículas se regresen a la cámara secundaria y afecte al rendimiento del 

incinerador. 

 
Al presentar desviaciones la chimenea 

En la Norma Ambiental Ecuatoriana Anexo 1, señala los límites máximos permisivos 

de emisiones contaminantes gaseosas en Instalaciones de Incineración, según 

Gómez, A., la altura recomendada de una chimenea para incineradores debe ser 10 

metros, dejando mínimo 3 metros en el exterior del techo para permitir la correcta 

degradación de los gases contaminantes como se muestra en la figura 14. 
 

 

 
Figura 14. Esquema recomendado para chimeneas de incineración. 

(Fuente: Naranjo, A., Velasco, E., 2022) 

 
La sugerencia de cambio como se muestra en la figura 14 evitará la acumulación de 

residuos sólidos eliminando así la posible generación de malos olores, también 

permite que la velocidad de salida de los gases no se vea afectada y su funcionalidad 

sea óptima. 

 

2.2.2 Materiales 
 

Es importante realizar un buen sistema de gestión para la materia prima reciclada y 

nueva, esta mediante seguimiento de los flujos de materiales para una buena 

utilización y sostenibilidad de los mismos. 



25  

 

Adquisición de Ladrillo refractario 
 

El ladrillo refractario se lo puede obtener de diferentes maneras, ya sea nuevo o 

reciclado. Nosotros procedemos a realizar un estudio de existencia de lugares de 

reciclaje para ladrillos refractarios. Entre los cuales disponemos de: 

 
 
 
 
 
 
 
 

+ 

Figura 15. Ladrillo refractario 

(Fuente: FG refractario, 2023) 

 
 

➢ Plus ambiente S.A. 

 
Plus ambiente S.A. una solución a la obtención de ladrillos refractarios, esta 

empresa nos brinda: asesoramiento personal, ubicación cercana, menor 

costo del ladrillo, ladrillos refractarios reciclados. 

 

 
➢ Crematorio San Francisco 

 
Crematorio San Francisco otra opción de obtención de ladrillos, cuentas con 

dos hornos incineradores de los cuales reciclan sus materiales, la desventaja 

es que no cuentan con suficientes ladrillos refractarios reciclados. 

 

 
➢ Laboratorio de Fundición Escuela Politécnica Nacional 

El laboratorio de fundición de la escuela Politécnica Nacional, cuenta con ladrillos 

refractarios perteneciente a un horno cubilote actualmente desarmado, lo que 

permite el reciclaje de los ladrillos refractarios y posteriormente implementarlos a 

este proyecto. 
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Selección de proveedor de ladrillo refractario reciclado 

 
Como resultado de los diferentes lugares de reciclado de ladrillos, se selecciona al 

Laboratorio de Fundición de la Escuela Politécnica Nacional como proveedor 

principal de los ladrillos refractarios. 

 

Figura 16. Ladrillo refractario del laboratorio de fundición. 

(Fuente: Propia) 
 

 
Tabla 5. Dimensiones ladrillo refractario. 

 

Magnitud Dimensión Unidad 

Largo 228 mm 

Ancho 114 mm 

Alto 63 mm 

 
 

Tabla 6. Especificaciones técnicas ladrillo refractario. 
 

Magnitud Dimensión Unidad 

Temperatura de trabajo 1400 °C 

Densidad 2,5 gr/cm3 

Porosidad aparente 4 – 8 % 

Resistencia a la flexión 130 Kg/cm2 

 
 

 

Adquisición Concreto refractario 
 

El concreto refractario no se puede reciclar, debido a esto se lo debe comprar. Se lo 

puede comprar. 
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Figura 17. Concreto refractario. 

(Fuente: MAREC,2023) 

 

 
Tabla 7. Especificaciones técnicas concreto refractario. 

 

Magnitud Dimensión Unidad 

Temperatura de trabajo 1400 °C 

Densidad 2,4 gr/cm3 

Resistencia al impacto a 1300°C 2000 Lb/plg2 

Modulo rotura a 1300°C 500 Lb/plg2 

 

 
Adquisición Acero 

 

Debido a que las propiedades del acero pueden cambiar dependiendo del tipo de 

reciclaje, se utilizará acero nuevo, se tiene como opción el acero inoxidable AISI 304 

y el acero AISI 430 para la cubierta del incinerador. Para los tubos estructurales 

donde se ensambla la puerta se usará acero ASTM A36. Todos estos aceros tienen 

cierto grado de resistencia a la corrosión. 

 

Tabla 8. Especificaciones técnicas Acero AISI 304. 
 

Magnitud Dimensión Unidad 

Módulo de elasticidad en 
tensión 

 

200 
 

GPa 

Dureza Brinell 92 RB 
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% Elongación en 51 mm 50 % 

Resistencia a la tracción 515 MPa 

 
 

Tabla 9. Especificaciones técnicas Acero AISI 430. 
 

Magnitud Dimensión Unidad 

Módulo de elasticidad en 
tensión 

 

200 
 

GPa 

Dureza Brinell B85 RB 

% Elongación en 51 mm 25 % 

Resistencia a la tracción 438 MPa 

 
Como se observa en las tablas las propiedades de los dos aceros son similares pero 

su composición química es diferente, ya que el acero 304 contiene 10,4% de Níquel 

a comparación del acero 430. Esta cantidad hace que el acero 304 sea altamente 

resistente a la oxidación en entornos más agresivos, por lo cual es la opción para 

este proyecto. 

 

Tabla 10. Especificaciones del fabricante Acero 304 
 

ESPESORES 0.40 – 15mm 

ACABADOS 2B – N4 – N1 

 

DIMENSIONES 

 
1220 x 2440 mm 

(standard) 

 

DESCRIPCIÓN DE 

ACUERDO A LA NORMA 

 
JIS 

SUS 

304 

ASTM 304 

DIN 4301 
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Adquisición Aislante térmico 
 

El aislante térmico sirve para aislar la temperatura generada en las cámaras 

incineradoras, se tiene como opciones la lana de roca funcional hasta temperaturas 

de 1000°C a comparación de la lana de vidrio superior a 1000°C. 

 

Figura 18. Lana de roca. 

(Fuente: Rockwool,2023) 

 
 

➢ Laboratorio de Fundición Escuela Politécnica Nacional 

 
El laboratorio de fundición de la Escuela Politécnica consta de un horno 

cubilote en estado de reciclaje, permitiendo así la obtención del aislante 

térmico 

 

 
➢ ACIMCO 

 
Esta empresa cuenta con programas de reciclaje de aislantes térmicos, con 

excelentes propiedades. Esta la procesa y la repara o refina para su 

adquisición a menor costo. 

 

 
Selección de proveedor de aislante térmico 

 
ACIMCO, Aunque se puede reciclar es mejor comprar producto nuevo lana de roca 

ya que uno reciclado no conserva sus propiedades originales y durará menos tiempo 

elevando costo. 
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Figura 19. Lana de roca 

(Fuente: ACIMCO, 2023) 

 

Tabla 11. Especificaciones técnica lana de roca 
 

Magnitud Dimensión Unidad 

Conductividad Térmica 0,034 W/mK 

Espesor 40 mm 

Ancho 500 mm 

Largo 1200 mm 

Peso 3,2 Kg/m2 

 
 

 

Adquisición resistencias eléctricas 
 

El reciclaje de resistencias eléctricas no es muy común, ya que la mayoría son hechas 

a medida de los requerimientos del usuario. Por este motivo este material debe ser 

adquirido como nuevo. 

 
➢ Resistencia niquelina de cuarzo 

 
Estas resistencias son hechas de alambre de níquel – cromo, encapsulada en 

tubos de cuarzo. Estas presentan alta resistencia al calor sin deformarse, 

también son conocidas por su rápida respuesta en niveles energéticos ya que 

me convierte la energía eléctrica en calor en menor cantidad de tiempo que 

otras resistencias. 
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Una de las cualidades del cuarzo es que es duradero y resistente al impacto, 

esto contribuye a una larga vida útil del elemento relacionándose 

directamente con el eco diseño. Estas resistencias alcanzan una temperatura 

de trabajo de 1000 ° - 1100° centígrados. 
 

 

Figura 20. Resistencia eléctrica de cuarzo 

Fuente: (Resistencias del Oriente Ltda., 2021) 

 

➢ Resistencias Khantal A1 

 
Estas resistencias alcanzan temperaturas hasta los 1375 ° centígrados, son 

conocidas por tener una estabilidad química adecuada y ser de duraderas en 

ambientes corrosivos. Consta de una baja expansión térmica, permitiendo 

que conserve su forma aun trabajando a altas temperaturas. 

 

Figura 21. Resistencias eléctricas Khantal A1 

(Fuente: Hornos Industriales A&M, 2021) 

 
 

Selección de resistencias eléctricas 

 
La elección de las resistencias se basa en la economía sostenible o circular, mediante 

este criterio se opta por las resistencias de niquelina de cuarzo. Esto debido a su alta 
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durabilidad y su rápido alcance a la temperatura deseada, reduciendo el tiempo de 

incineración y aumentando la eficiencia. 

 

Tabla 12. Especificaciones técnicas de resistencia eléctricas Niquelina de Cuarzo 
 

Magnitud Dimensión Unidad 

Temperatura de trabajo 1100 °C 

Potencia 375 W 

Largo 400 mm 

Peso 3,2 Kg/m2 

 
 

2.2.3 Procesos de fabricación 
 

Ensamble plancha de acero 

 

Figura 22. Plancha de acero del incinerador. 

(Fuente: Naranjo, A.; Velazco, E.,2022) 

 
 

El ensamble consiste en unir la plancha de acero mediante soldadura, impidiendo 

así la posibilidad de volver a utilizar o reciclar este material, por lo tanto, se plantea 

a posibilidad de cambiar la soldadura por sujeción mediante pernos, permitiendo 

así el reciclaje y ayudando a un fácil mantenimiento de los componentes internos 

como: aislante térmico, ladrillos refractarios. 
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Figura 23. Perno M6X1 

(Fuente: Juters Tools, 2023) 

 

 
Tabla 13. Características Perno M6X1 

 

Tipo de perno Hexagonal milimétrico 

Material Acero inoxidable 304 
Dimensiones 12 – 70 mm 

Resistencia a 
la tensión 

100 000 psi 

Especificación DIN 933 

 
Los pernos M6 gracias a su tamaño versátil y su fácil disponibilidad se encuentran 

en aplicaciones de sujeción fuerte de estructuras metálicas, equipos industriales, 

entre otros. Los pernos al ser de acero 304 tienen gran resistencia a la corrosión y 

resistencia química 

 

 
Compuerta inferior 

 

Figura 24. Compuerta inferior de horno. 

(Fuente: Naranjo, A.; Velazco, E.,2022) 

 
 

La compuerta inferior es fundida de concreto refractario y es móvil para que la 

ceniza descienda y se pueda recolectar, esto aumenta el costo de fabricación debido 

a que se debe implementar rieles y un motor para su movilidad. La sugerencia de 

cambio es tener una base fija y sellada de concreto refractario, disminuyendo el 

escape de energía y reduciendo los costos. 
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Los residuos y la ceniza se pueden retirar con herramientas tipo palas de metal, pero 

más alargadas en comparación al estándar para protección del operador, así se evita 

la construcción de rieles y se disminuye el costo de fabricación. 

 

Figura 25. Esquema de recogedor tipo pala para la ceniza. 

(Fuente: Propia) 

 
A diferencia de una pala normal, se plantea alargar la longitud del mango y al final 

tener un filo doblado para la recolección de la ceniza mediante arrastre y así evitar 

accidentes del operador, la herramienta está hecha de acero inoxidable y su mango 

de madera. La utilización de esta herramienta permite la reducción de costo en la 

fabricación del incinerador. 

 
Hermeticidad en la compuerta de ingreso 

 

La función del incinerador patológico es la eliminación segura y adecuada de 

desechos hospitalarios, tejidos, órganos y desechos biológicos. Para el diseño del 

incinerador la hermeticidad es un factor importante en el cual se debe evitar la 

liberación de gases y productos nocivos al medio ambiente, mediante un sistema de 

sellado robusto. 

 
En el incinerador de cremación del Proyecto de Trabajo y Titulación de Naranjo, A y 

Velasco, J., en el cual hacemos el estudio de implementación de Economía Circular, 

la compuerta de ingreso presenta errores de construcción, debido al proceso de 

fabricación. Los errores son el cierre no adecuado de la compuerta con la cámara 

del horno, salida de humo, gases y partículas nocivas como se muestra en la figura 

26. Estos errores hacen que el incinerador no sea hermético. 
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Figura 26. Análisis de fuga de calor en la cámara principal. 

 
De acuerdo con la información brindada del incinerador de la figura 26 la cámara 

principal del horno fue realizada antes que la compuerta, creando así fallos de cierre 

y mala hermeticidad. 

 

 
Para una aproximación de la perdida de calor por fuga en la compuerta se puede 

trabajar con la ley de enfriamiento de newton, mediante la cual se mide el calor 

perdido a través del área de fuga. 

 

𝑄̇  = 𝑘 ∗ 𝐴(𝑇𝐻 − 𝑇𝐶 ) 

𝑄̇ : Calor perdido por fuga 

𝑘: conductividad térmica del concreto refractario 

𝐴: área de la fuga 

𝑇𝐻: temperatura interna del incinerador 

𝑇𝐶 : temperatura ambiente 
 

𝑄̇  = 1.8 
𝑊

 
𝑚 ∗ °𝐾 

∗ 0.006𝑚2 ∗ (900 − 26)°𝐾 

 
𝑄̇  = 9.43 𝑊 



36  

 

La compuerta al no cerrar herméticamente en la parte superior crea un área 

aproximada de 0.006 m2, con lo cual existe una fuga de calor aproximada de 9.43 

watts, lo que influye en la eficiencia del incinerador. La sugerencia establecida en 

este proyecto es primero realizar la compuerta, darle buenos acabados de 

superficiales para luego sacar un molde que permita ser usado en la construcción 

del arco de la cámara principal. Una vez realizada las dos partes se verifica la 

hermeticidad del incinerador, observando que no existe escape de humo o gases. 

 

Figura 27. Secuencia para construcción del arco del incinerador. 

(Fuente: Propia) 
 
 

Aplicación de las tres “R” 

Parte fundamental de la Economía Circular es la implementación de las tres “R”, 

reducción, reutilización y reciclaje. A continuación, presentamos sugerencias para la 

aplicación de las mismas en un incinerador patológico. 

 

2.3 Reducción 

2.3.1 Sistema de control de emisiones 
 

Sistema mediante Catalizador 
 

Este sistema permite reducir la toxicidad y cantidad de contaminantes presentes en 

los gases generados en el incinerador, el catalizador ayuda a convertir los residuos 

dañinos en compuestos menos perjudiciales antes de liberarse al medio ambiente. 

Los catalizadores transforman los gases nocivos con un 90 % de eficacia, sin 

embargo, no resisten tan altas temperaturas. 
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Figura 28. Catalizador Cilíndrico. 

(Fuente: GRWA Performance, 2023) 

 
 

Sistema mediante Carbón activado 
 

El carbón activado mediante su gran fuerza de atracción química permite la 

adsorción de contaminantes y compuestos volátiles presentes en gases. Sirve como 

sistema de control de emisiones de humo, gases tóxicos o industriales, y malos 

olores. 

 

Figura 29. Carbón activado, en polvo y granulado. 

(Fuente: Manufactura, proveedores y productos de China, 2023) 

 

 
Se selecciona al carbón activado como sistema de control ya que este puede ser 

ajustado al tamaño de la chimenea con mayor facilidad que un catalizador, el carbón 

activado granulado ayudará a mejorar la calidad de aire en su entorno y reducirá los 

gases nocivos generados por la cámara principal. 

2.3.2 Hornos de los incineradores 
 

Horno de combustión 
 

Ventajas 
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- Gran poder calorífico 

- Menor costo de instalación 

- Mayor flexibilidad de diseño 

Desventajas 

- Utilización de combustibles fósiles 

- Menor eficiencia 

- Mantenimientos con más frecuencia 

- Mayor cantidad de contaminación y emisiones 

 
 

Horno eléctrico 

Ventajas 

- Mayor eficiencia que el de combustible 

- Mejor control de temperatura 

- Utilización solo de electricidad 

- Menor cantidad de emisiones 

- Mantenimientos con menor frecuencia 

Desventajas 

- Mayor costo de instalación 

- Menor capacidad de calor 

- Dependencia de red eléctrica 

- Mayor complejidad de instalación 

 
Debido al impacto ambiental y daño a la salud humana que causan los gases 

residuales por la combustión de combustibles fósiles, y partiendo desde el punto de 

vista del Eco Diseño. Los incineradores eléctricos son la solución a una reducción de 

contaminantes lanzados al aire. 

2.3.3 Mantenimiento industrial 
 

Para alargar el ciclo de vida del incinerador y ayudar en la economía circular, se ha 

establecido a que se debe realizar un mantenimiento preventivo. El mantenimiento 

detallará todas las actividades a realizar en cada uno de sus componentes a su 

debido cronograma. 

 
El manual de mantenimiento debe ser realizado por personal calificado. A 

continuación, una breve descripción general de las partes del mantenimiento 

preventivo para un incinerador patológico. 
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➢ Cronograma 

 
El cronograma es una de las partes fundamentales en el mantenimiento 

preventivo, esta se dedica a detallar las fechas exactas donde debe 

realizarse el mantenimiento para así prever cualquier fallo posible. Aquí se 

observa los desgastes, la corrosión o daños que presente el estado actual 

del incinerador. 

 
➢ Limpieza y lubricación 

 
La eliminación de residuos acumulados como ceniza o residuos sólidos es 

necesariamente hacerlo regular. Esto beneficia a la eficiencia de la 

combustión y al rendimiento general del equipo. 

 
La lubricación de los elementos es fundamental, ya que estos permiten 

evitar que los materiales se desgasten, prevengan la corrosión, eliminar 

partículas o impurezas, también disminuye la fricción que hay entre 

materiales. Es importante utilizar el lubricante indicado por el fabricante. 

 
➢ Calibración 

 
La calibración brinda la precisión y confiabilidad del equipo, esto se lo realiza 

mediante comparación de instrumentos estandarizados. Calibrar cualquier 

tipo de medidor o sensor como el de temperatura para garantizar el 

funcionamiento óptimo. 

 
➢ Capacitación de personal 

 
Otro paso importante dentro del mantenimiento es la capacitación y 

enteramiento adecuado del personal para una correcta ejecución de las 

tareas con el incinerador, esto hará que se evite cualquier fallo humano y se 

cuide la salud humana y el equipo de trabajo. 

 

2.4 Reutilización o reparación 

2.4.1 Reparación de ladrillos refractarios 
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Figura 30. Esquema reparación de ladrillo refractario. 

(Fuente: Propia) 

 

Limpieza 
 

Se la realiza mediante un cepillo o aspiradora, asegurándose de la superficie quede 

limpia y libre de polvo. 

 
Evaluación de daños 

 

Inspeccionar visualmente el ladrillo refractario y determinar el alcance del daño. Si 

el daño es menor, es posible una reparación. Si el daño es demasiado grande o 

compromete su funcionalidad, se remplaza por completo. 

 
Preparación y aplicación de la mezcla 

 

Para la mezcla se utilizará cemento refractario especial con agua, esta mezcla debe 

ser homogénea. Usar una espátula para esparcir la mezcla sobre el ladrillo, ejercer 

presión para una mejor adherencia de la mezcla. Revisar si está a nivel con los otros 

ladrillos. 

 
Curado 

 

Dejar secar el ladrillo al aire por un día entero en un lugar seguro. 
 

2.4.2 Reparación del acero 
 

Limpieza 
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Se realiza una limpieza de manchas u oxidaciones con la ayuda de productos 

específicos para acero y la protección adecuada, si son manchas con la ayuda de una 

mezcla de bicarbonato de sodio con agua. En el caso de oxidaciones con lijas, hacer 

un frotado suave hasta la eliminación del oxido. 

2.4.3 Reparación del concreto refractario 
 
 

Figura 31. Esquema reparación de concreto refractario. 

(Fuente: Propia) 

 
Evaluación de daños 

 

Antes de aplicar una reparación se debe inspeccionar y evaluar la magnitud de los 

daños como: fisuras, corrosión, erosión. 

 
Selección de material y Preparación de superficie 

 

Se debe seleccionar el material compatible con el concreto refractario, realizar una 

limpieza del área afectada. Eliminar concreto suelto o desprendido, limpiar con 

cepillos de alambre, lijas de grano grueso, cinceles. 

 
Aplicación y secado 

 

Para la aplicación se realiza la mezcla con las proporciones adecuadas según el 

fabricante, se la aplica mediante espátulas o paletas llanas. Una vez realizada la 

aplicación se lo deja curar el tiempo indicado por fabricante en una zona controlada 

para garantizar el curado. 
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2.4.4 Reparación del aislante térmico 
 
 

Figura 32. Esquema reparación de aislante térmico. 

(Fuente: Propia) 

 
Protección y Evaluación de daño 

 

Para el manejo de lana de vidrio o lana de roca se usa ropa protectora, guantes, 

gafas y mascara de gases, para evitar inhalación de gases o fibras e irritación de la 

piel. Se inspecciona y evalúa el daño. 

 
Reparación o reemplazo 

 

Si la lana esta reducida el espesor o parte de ella está comprometida con algún otro 

material, se puede intentar aflojarla con las manos o herramientas para poder 

restaurar su espesor y su rendimiento. Si el área esta demasiada dañada se utiliza 

cuchillas o tijeras y se corta el área comprometida, reemplazándola por una nueva 

y verificando que se encuentre ajustada y en contacto con las superficies 

circundantes. 

 
Sellado de juntas y prevenciones futuras 

 

Para las juntas o grietas entre secciones de la lana se utiliza cinta adhesiva especial 

para sellar y evitar perdida de aislamiento. Una vez reparada el aislante se revisa la 

posible causa del origen del daño. 

 

2.5 Reciclaje del Incinerador 

Para nuestro estudio hemos realizado un incinerador desde el punto de la economía 

circular con materiales ya reciclados y otros nuevos, por lo que los materiales una 

vez cumplidos su nuevo ciclo de vida se disponen de otros terceros para su nuevo 

reciclaje. 
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El reciclaje del incinerador se puede considerar con dos aspectos, el reciclaje de los 

componentes y el tratamiento de las cenizas, para algunos de los elementos se toma 

ayuda de instituciones dirigidas al reciclaje. 

 
Reciclaje de los componentes 

 

Los materiales del incinerador que ya llegaron al fin de su ciclo de vida se proceden 

a desensamblar del equipo para ser tratados por separado. Los materiales que se 

pueden desensamblar son: 

 
- Ladrillo refractario 

- Resistencias eléctricas 

- Aislante térmico 

- Planchas de acero 

- Material eléctrico: cables, sensores, fuente de energía 

 
Una vez realizado el desensamble, se procede a establecer contacto con la 

institución o destruirlos, si la opción es la de utilizar instituciones se debe coordinar 

el transporte y el correcto manejo de los mismos. Algunas instituciones de reciclaje 

se las puede observar en la lista de Gestores para el manejo de materiales peligrosos 

y/o desechables registrada en el Ministerio Del Ambiente, Anexo 2. 

 
Tratamiento de cenizas 

 

Una vez obtenida la ceniza del incinerador se procede a realizar una gestión 

adecuada para su eliminación, la primera opción es arrojarla en vertederos 

especiales o hechos específicamente para las cenizas, otra manera es estabilización 

lo cual somete a la ceniza a tratamientos para reducir su toxicidad y estabilizarlas, 

por último, si las cenizas no representan ser nocivas se las puede utilizar en la 

industria de cemento. 

 
 

3 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

3.1 Análisis de las tareas Ecológicas implementadas 

Análisis del Eco Diseño implementado 
 

La reducción de las dimensiones resultantes de la cámara principal están dentro de 

las dimensiones estándares que tienen los incineradores patológicos, se reduce un 
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10% el volumen de aire dentro de la cámara principal teniendo así un ancho útil de 

dimensión 821 mm y una altura de 738 mm, estas dimensiones no afectan a la 

cantidad de oxígeno que se requiere para que exista el proceso de oxidación; sin 

embargo, ayudan a aumentar la transferencia de calor. 

 
La cámara se secundaria se compone de 20 resistencias de niquelina de cuarzo con 

disposición de 5 ramales en paralelo y en cada ramal 3 resistencias en serie, esto 

debido que cada resistencia mide alrededor de 40 cm por lo cual cada ramal mide 

aproximadamente 120 cm, las resistencias son colocadas a lo largo de la cámara 

secundaria que tiene un largo útil de 126 cm. La potencia nueva con esta disposición 

es de 5625 W existiendo una diferencia de 1625 W a comparación con el diseño 

anterior que generaba 4000 W utilizando las resistencias Khantal A1. 

 
La chimenea cuenta con un diámetro de 250 mm determinado en el estudio de 

Naranjo, A. y Velasco, E. establecido para este incinerador, la forma de la chimenea 

se dispone de manera recta con una altura de 7 metros hasta el borde del techo y 3 

metros sobre el borde del techo, esto gracias al estudio realizado por Gómez, A. 

 
Para los materiales se investigaron algunas instituciones recicladoras, en el caso de 

los ladrillos refractarios se adquirieron gran parte de ellos de la Escuela Politécnica 

Nacional verificándose que cumplan con los requerimientos necesarios, otros 

materiales como: las resistencias eléctricas, aislante térmico, planchas de acero 

también se encontraron instituciones recicladoras aunque para el caso de estudio 

se decidió comprarlos debido a que estos materiales afectan directamente a la 

eficiencia del incinerador, disminuyendo así su ciclo de vida y aumentando los gastos 

a largo plazo. 

 
En los procesos de fabricación como el ensamble de las panchas de acero se dispone 

a realizar sujeción mediante pernos M6 de acero inoxidable 304, retirando así las 

soldaduras y permitiendo su fácil desmontaje. En el ensamble de la compuerta 

inferior se realiza un cambio donde está ya no es corrediza, es fija y sella la cámara 

principal lo cual para la recolección de ceniza se requieren de herramientas 

recolectoras tipo pala, el largo normal de estas herramientas es de 1.10 metros por 

lo que para nuestra sugerencia es fabricar un mango de 1.60 metros, esta 

herramienta permitirá el arrastre de la ceniza hacia el borde de la cámara a 

diferencia de una pala que su función es levantar material. La hermeticidad de la 

cámara principal se realiza mediante el correcto proceso de fabricación ya que 

primero se realizará la construcción de la compuerta mediante la fundición de 

concreto refractario para posterior sacar un molde el cual permita como segundo 

paso la correcta construcción de la forma de la cámara principal. 
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Análisis de las Tres Erres implementado 
 

La primera “R” es la reducción, para empezar, se tiene la reducción de emisiones 

nocivas mediante un sistema de control, este sistema de control cuenta con la 

implementación de un filtro de carbón activado granulado ubicado en la boca de la 

chimenea, se coloca una malla de acero y sobre la malla el carbón activado 

granulado, esto pensando en la reducción del impacto ambiental. Para el 

incinerador se implementa un horno eléctrico ya que este reduce ampliamente la 

generación de gases y partículas nocivas a comparación de un horno a combustión. 

Otro punto importante en la reducción es un buen mantenimiento y para el caso se 

determinó un mantenimiento preventivo permitiendo así alargar la vida útil del 

incinerador patológico. 

 
En la segunda “R” de reutilización o reparación se estableció que después de un 

mantenimiento se selecciona y separa los elementos que se puedan reparar, para 

esto tenemos la reparación de ladrillos refractarios los cuales se reparan mediante 

una mezcla hecha de concreto refractario, polvo de ladrillo refractario y agua. La 

reparación del aislante térmico consiste en hacer arreglos de la misma con las 

manos o herramientas adecuadas para desenredar, acomodar o ajustar el espesor 

de la lana de roca para mantener su efectividad aislante. El concreto refractario en 

ocasiones puede presentar grietas o roturas las mismas que pueden generar daños 

a largo plazo en su estructura, se reparan mediante mezclas hechas de cemento 

refractario agua y polvo para mantener su estructura funcional. Las resistencias 

térmicas no se pueden reparar por lo cual deber ser reemplazadas si llegan a fallar 

o dañarse. 

 
La última “R” es el reciclaje, aquí se analizó los materiales posibles para reciclaje 

después de su ciclo de vida tales como: ladrillos refractarios, lana de roca, 

resistencias eléctricas, planchas de acero y material eléctrico, estos elementos se 

ponen a disposición del encargado en el departamento ambiental de la institución 

o por otra parte se pone en contacto con el ministerio del ambiente para que recicle 

todo el incinerador según sus normativas. Otro elemento que conforma parte del 

reciclaje es el tratamiento de cenizas, con el proyecto se prioriza generar cenizas 

que no sean dañinas, las cuales serán usadas en trabajos relacionados con cemento 

o desechadas a los contenedores de basura pertenecientes al Municipio de Quito. 

 

3.2 Resultados sugeridos del diseño 

Cambios sugeridos 
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Mediante la implementación de los conceptos de Economía Circular se puede 

realizar los cambios sugeridos en la tabla 14. 

 

 
Tabla 14. Cambios sugeridos mediante la implementación de Economía Circular. 

 

Sección 
Sugerencia de 

cambio 
Ventaja Observaciones 

 
 
Cámara 
Principal 

 

Reducir la 
dimensión de 
la cámara. 

 
 
Aumento de la 
eficiencia 

Al reducir la 
dimensión se reduce 
la capa de aire 
presente lo cual 
permite aumento de 
flujo de calor. 

 

Cámara 
Secundaria 

 

Aumento de 
potencia. 

 

Mejora la 
quema de gases. 

Se aumenta el 
número de 
resistencias para 
aumento de 
potencia 

 

Chimenea 

 
Chimenea 
recta. 

Mejor 
evacuación y 
eliminación de 
gases. 

Para la chimenea 
recta se debe 
acondicionar la 
salida en el techo. 

 
Ladrillo 
refractario 

Utilizar ladrillo 
refractario 
reciclado. 

 
Reduce el costo 
de fabricación. 

Se debe 
inspeccionar estado 
del ladrillo y ver si es 
funcional. 

Aislante 
térmico 

Lana de roca. 
Reduce costo de 
fabricación. 

N/A 

 
Resistencias 
eléctricas 

 

Resistencia 
niquelina de 
cuarzo 

Reducción de 
tiempo de 
calentamiento, 
facilidad 
sustitución. 

 

Realizar una correcta 
distribución en el 
incinerador 

Ensamble 
de cubierta 
de acero 

Ensamblar 
mediante 
pernos. 

Fácil 
desmontaje. 
Mejora el 
mantenimiento. 

Utilizar pernos 
adecuados para la 
sujeción. 

 
Compuerta 
inferior 

 
 

Compuerta fija 

Reduce el costo 
de fabricación. 
Reduce la 
disipación de 
calor. 

 
Realizar de concreto 
refractario. 
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Reciclaje 

 

Establecer 
métodos de 
reciclaje. 

Reduce el 
impacto 
ambiental. 
Mejora la 
sostenibilidad. 

Se debe crear 
métodos de reciclaje 
para después de fin 
de ciclo de vida del 
incinerador. 

 

 

Como se observa en la tabla 14 de cambios sugeridos, todas las sugerencias parten 

del principio de la Economía Circular, permitiendo crear un Eco Diseño más 

sostenible y duradero. Los cambios también son analizados particularmente para 

cada elemento con el fin de reducir su costo y aumentar su eficacia. 

 
Costo de materiales 

 

En la tabla 15 se muestra el costo de materiales una vez aplicado los conceptos 

básicos de la Economía Circular. 

 

Tabla 15. Costo de materiales. 
 

MATERIALES 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
COSTO 
UNIT. 

COSTO 
TOTAL 

Ladrillo 
Refractario 

2900 u $ 4 $ 10 150 

Concreto 
Refractario 

26 saco $ 15 $ 390 

Mortero 
Refractario 

350 kg $ 3 $ 1050 

Lana de Roca 12 u $ 6,16 $ 73,92 

Cemento 6 saco $ 8,11 $ 48,66 

Arena 4 m3 $ 12.50 $ 50 

Bisagras 6 u $ 50 $ 300 

Pernos M6 100 u $ 0,80 $ 80 

Planchas de 
Acero 
2400x1200x2 
mm 

 

8 

 

u 

 

$ 235 

 

$ 1880 

Plancha de 
Acero 
2400x1200x6 
mm 

 

1 

 

u 

 

$ 680 

 

$ 680 



48  

Varilla Acero 
corrugado 10 
mm 

 
9 

 
m 

 
$ 9,80 

 
$ 88,20 

 
Tubo Cuadrado 
de Acero 
Estructural 
120x120x3/16 

 
 

1 

 
 

m 

 
 

$ 40 

 
 

$ 40 

Cerradura 1 u $ 20 $ 20 

Pintura Alta 
Temperatura 

2 gal $ 57 $ 114 

 TOTAL $ 16 414,78 

 

 

Como se observa la tabla 15, el precio de los ladrillos al ser reciclados baja el costo 

de adquisición, también al cambiar el diseño de la compuerta inferior y hacerla fija, 

se necesita menos tubos estructurales por lo que reduce su costo. Los pernos a usar 

se incrementan para la sujeción de las planchas. El aislante térmico lana de roca es 

sustitución de la lana de vidrio por lo que su precio es menor conservando las 

propiedades necesarias para el incinerador. 

 
Comparación precios 

 

En la tabla 16 se muestra el análisis y comparación de los precios aplicando los 

conceptos de la Economía Circular versus los precios establecidos anteriormente. 

 

Tabla 16. Comparación precio anterior y precio nuevo. 
 

Precio Anterior $ 19 147,66 

Precio Nuevo $ 16 414,78 

Diferencia $ 2 732.88 

 
 

Como se muestra en la tabla anterior, existe una diferencia de $2 732,88, los mismos 

que muestran que el estudio aplicado sobre la Economía Circular está establecido 

adecuadamente sin comprometer su funcionalidad y eficiencia. 
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4 CONCLUSIONES 
 

La disminución de dimensiones en la cámara principal se la realiza tomando en 

cuenta la cantidad de aire necesaria para que exista el proceso de oxidación 

completo ya que al no existir suficiente oxigeno la materia ingresada no podrá 

transformarse en ceniza, la reducción de volumen en la cámara principal también 

permite aumentar la eficiencia, debido a que la masa recibiría un flujo de calor 

mayor al estar más cerca de las paredes, todo esto manteniendo su funcionabilidad 

de poder incinerar una masa de ~120 kg. 

 
La selección de resistencias de niquelina de cuarzo en reemplazo de las resistencias 

khantal A1, se debe a su mejora en tiempo de calentamiento ya que son más rápidas 

en llegar a su temperatura máxima lo que permite reducir el tiempo de trabajo, la 

fácil sustitución en casos de fallos también las hace más versátiles para la 

construcción de incineradores. 

 
El aumento de resistencias en la cámara secundaria se basó en una mejor quema de 

gases residuales por lo que permite elevar la temperatura y evacuar gases menos 

nocivos al medio ambiente. 

 
El diseño de la chimenea recta concuerda con el diseño de los incineradores en el 

mercado, este diseño permite una mejor evacuación y degradación de los gases 

evitando que los residuos y partículas se estanquen o regresen, generando malos 

olores. 

 
El ensamble de las planchas de acero se las realizo mediante pernos permitiendo su 

fácil desmontaje para cualquier tipo de reparación o mantenimiento que requieran 

los elementos: aislante o ladrillo refractario. 

 
La hermeticidad de la cámara principal se vio afectada por la compuerta principal 

debido a su mala fabricación, permitiendo que el calor generado disminuya por 

presencia de una fuga, para lo cual se estableció el orden de construcción el mismo 

que evitará que exista fallas en los acoples o sujeción de la compuerta. 

 
La construcción de una compuerta inferior móvil se debió a los requerimientos del 

proyecto anterior ya que era para cremación, lo cual la recolección de ceniza sin 

otros residuos era importante. Al tratarse de un incinerador patológico, la 

recolección de ceniza pasa a no tener tanta prioridad por lo que se cambió el diseño 

móvil por uno fijo para así abaratar costos y reducir costos. 
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La implementación de la Economía Circular redujo los costos de fabricación y 

mantuvo la eficiencia del incinerador, esto debido al estudio del diseño como su 

proceso de fabricación, el cambio planteado maneja elementos sostenibles 

mediante la implementación de las tres erres, reducir, reutilizar y reciclar. 

 
El estudio realizado de materiales permitió reciclar los ladrillos refractarios, así 

como parte del aislante térmico lana de vidrio, las resistencias también se reciclaron, 

pero debido a optimizar el incinerador se las cambiaron por niquelinas de cuarzo. 

 
La Economía Circular está renovando el concepto de procesos de diseño y 

fabricación del mundo, permitiendo así la mejora en calidad de vida y un medio 

ambiente más sano, con la finalidad de crear un sistema sostenible y seguro. 

 
La economía circular busca soluciones sostenibles y fomenta la innovación, llevando 

a mejorar las técnicas y tecnologías utilizadas en la industria, para obtener un 

desarrollo más responsable. 

 
El cambio de fuente de energía de combustible a energía eléctrica es una de las 

decisiones más notable en la Economía Circular, ya que esta reduce el impacto 

ambiental debido a no presentar gases resultantes de la incineración. 

 
 

 

5 RECOMENDACIONES 
 

Identificar los materiales y elementos reciclables que se presenten en los residuos 

de la incineración para establecer programas o guías de reciclaje adecuados y 

mantener los estándares de seguridad y calidad en el proceso de reciclaje. 

 
Establecer acuerdos o colaboraciones con otros responsables de la industria para 

compartir y desarrollar tecnologías más sostenibles y ampliar la adaptación de 

Economía Circular. 

 
Establecer un sistema de monitoreo donde se evalué el desempeño del incinerador 

en el tema ambiental y rendimiento en términos de reducción de emisiones y 

eficiencia energética. Realizar mejoras continuas de acuerdo a los datos obtenidos 

en el monitoreo. 

 
Priorizar el uso de materiales reciclados para la construcción del incinerador, 

verificando que sean seguros, funcionales y amigables con el medio ambiente. Evitar 

el uso de materiales difíciles de reciclar. 



51  

 

 

Considerar el tiempo de precalentamiento para alargar la vida útil de os 

componentes de la cámara principal, asegurándose de evitar choques térmicos que 

lleven a agrietar o desgastar los ladrillos refractarios. 

 
Programar adecuadamente un mantenimiento, mediante los datos obtenidos en los 

controles continuos del incinerador. 

 
Provisionar el equipo de protección a los operarios destinados tanto al manejo del 

incinerador como a los que retiran las cenizas para evitar futuros accidentes. 
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Anexo 1. Acuerdo Ministerial MAAE-201220. Anexo 4  
 

 
 

 Tabla de LMP de emisiones contaminantes (1/3) 
Fuente: (Proaño, 2021) 

  

 Tabla de LMP de emisiones contaminantes (2/3) 
Fuente: (Proaño, 2021) 

 Tabla de LMP de emisiones contaminantes (3/3) 
Fuente: (Proaño, 2021) 



 

Anexo 2. Gestores Ministerio del Ambiente 
uuuu 

 
PRESTADORES DE SERVICIO (GESTORES) PARA EL MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS (SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS Y/O DESECHOS PELIGROSOS) 

 

Información de la Empresa 

No. PROPONENTE / 
EMPRESA 

Representante Legal NÚMERO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE EMISIÓN 
(Licencia Ambiental) 

NOMBRE DEL PROYECTO / 
ACTIVIDAD 

FASES DE GESTIÓN MATERIALES PELIGROSOS O DESECHOS ESPECIALES CONDICIONANTES JURISDICCIÓN Observación Dirección Instalaciones 
(Ciudad – Provincia) 

Dirección Oficinas 
(Ciudad – Provincia) 

Página web Persona de contacto Correo electrónico Teléfonos Fax Celular 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HAZWAT CIA LTDA (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jaime Orlando Muñoz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

067 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2003-12-22 

 
 
 
 
 
 
 
 

Operación del Centro de 
Remediación Ambiental 
HAZWAT CÍA LTDA. 

 
 
 
 
 
 

 
Tratamiento (Gasificación 
Térmica, Biorremediación) y 
Disposición Final (Celdas de 
seguridad) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Productos farmacéuticos caducados, suelos contaminados con 
hidrocarburos, desechos aceitosos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cayambe –  Pichincha 

 

 

AAc, en Revisión, mediante la cual se 
encuentran actualizando los desechos que 
pueden tratar en base al Listado del Acuerdo 
Ministerial No. 142. 
La fase de Transporte de Desechos 
Peligrosos se encuentra en Etapa de 
Aprobación de Licencia Ambiental, en donde 
se detallará el listado de desechos peligrosos y 
especiales a ser transportados 

 
 
 
 
 
 

 
Km 37 1/2 vía Quito 
Cayambe; 15 minutos de 
Otoncito, Cayanbe - 
Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Niña OE 8-52 entre Diego de Almagro 
y Yanez Pinzón, Quito -Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
www.hazwat.com.ec 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jaime Muñoz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

jmuñoz@hazwat.com.ec 
hazwat@uio.satnet.net 

 
 
 
 
 
 
 

(593) 2 2791-299 Planta 
(593) 2 202-359 Planta 
(593) 2 3238-821 Quito 
(593) 2 3238-145 Quito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(593) 2 3388-821 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0988250184 

 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

CONCRETOS Y 
PREFABRICADOS CIA. 
LTDA. (*) 

 
 
 
 
 
 
 

Luis Caputti 
Campodonico 

 
 
 
 
 
 
 

 
043 

 
 
 
 
 
 
 

 
2004-08-05 

 
 
 
 
 
 

Planta de tratamiento de 
aguas oleosas, aceites usados 
y sentinas 

 
 
 
 
 
 
 

 
Tratamiento * 

 
 
 
 
 
 
 

 
Aguas oleosas, aceites  usados y sentinas 

 
 
 
 
 
 
 

 
* 

 
 
 
 
 
 
 

 
Guayaquil –  Guayas 

 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 
 

Km 6 1/2 Vía Duran Tambo, 
Guayaquil - Guayas 

 
 
 
 
 
 
 

 
Huerta 212 entre Machala y Antepara 

  
 
 
 
 
 
 

 
Luis Caputti 

 
 
 
 
 
 
 

info@concretoyprefabricado 
s.com 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 4 2324-612 Guayaquil 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 4 2326-453 

 

 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GADERE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edgar Enrique Pinzón 
Mujica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

118 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2004-10-13 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Instalación de la planta de 
tratamiento de residuos 
especiales y peligrosos y 
prestación del servicio de 
gestión integral de residuos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Almacenamiento temporal, 
Tratamiento (Incineración), 
Transporte. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Residuos especiales y peligrosos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nobol –  Guayas (Planta) 
Nacional (Transporte) 

 
 
 
 
 
 
 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Km 30 Vía a Daule, Comuna 
Petrillo, Nobol – Guayas 

 
 
 

Of. Técnica: Parque California 2 Km 12 
Vía a Dalue, Bloque B, Bodega 29, 
Guayaquil -Guayas 
Of. Guayaquil: Avenida Plaza Dañin y 
Francisco Orellana Centro Comercial 
Plaza Quil, Locales 47-48, Guayaquil 
-Guayas 
Avenida Naciones Unidas y Amazonas, 
Edificio La Previsora, Torre B, Oficina 
408, Quito - Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.gadere.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edgar pinzón 
Denise Cajas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
residuos@gadere.com 
gadere@telconet.net 

 
 
 
 
 
 
 

 

(593) 4 2103-054 Guayaquil 
(593) 4 3900-279 Guayaquil 
(593) 4 2281-015 Guayaquil 
(593) 2 2251-879 Quito 
(593) 2 2251-880 Quito 
(593) 2 2460-481 Quito 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0983337272 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IPADE EN ECUADOR (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pedro Anibal Zapata 
Rumipamba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
091 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2006-11-15 

 
 
 
 
 
 
 

Construcción y operación del 
Centro de Gestión de 
Residuos Sólidos en Puerto 
Baquerizo Moreno, Isla San 
Cristóbal, Galápagos. 

 
 
 

 
Minimización (reducción) de 
la generación, reutilización, 
almacenamiento, limpieza, 
recolección, transporte, 
reciclaje, tratamiento, 
disposición final y retorno de 
materiales al ecuador 
continental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desechos Peligrosos* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Previo a entrar en operación el Centro de Gestión de Residuos Sólidos, 
deberá obtener la licencia ambiental del incinerador ubicado en el sitio 
donde se construirá el proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

San Cristóbal, Puerto 
Baquerizo Moreno – 
Galápagos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
San Cristóbal - Galápagos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Puerto Baquerizo Moreno - Galápagos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Tigua (Responsable 
de Gestión Ambiental GAD 
Cantón San Cristóbal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
tj5296@hotmail.com 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
0986985473 

 

5 
ECUAMBIENTE 
CONSULTING GROUP 
(*) 

 

María Eugenia Moreno 
Puente 

 
 
 

102 

 
 
 

2006-12-08 

 

Centro Integral de Ingeniería 
Ecológica – CIIE 

 
 
 

Tratamiento * 

 
 
 

Suelos contaminados con hidrocarburos 

No intervenir sitios de valor histórico y arqueológico. Presentar un 
cronograma de actividades de impermeabilización total de las piscinas de 
tratamiento 

 
 
 

Coca – Orellana 

  
 
 

Km 12 1/2 vía Lago Agrio 

 

Alberto Gerrero N 3456 y Federico Páez, 
Quito - Pichincha 

 
 
 

www.ecuambiente.com 

 

Mario Puente 
Mónica Albán 

info@ecuambiente.com 
monica.alban@ecuambiente 
.com 

 

(593) 2 6012-525 Quito 
(593) 2 3332-165 Quito 

  
 
 

0997102125 

 
 
 

6 

 
 
 
 
 
 

 

INCINEROX CÍA. LTDA. 
(*) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Diego Román Silva 

 
 
 
 
 
 
 

 
103 

 
 
 
 
 
 
 

 
2006-12-08 

 
 
 
 
 

Prestación de servicios de 
incineración de desechos 
peligrosos en la planta 
Incinerox 

 
 
 
 
 
 
 

 
Tratamiento (Incineración) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Desechos Peligrosos* 

 
Prohibida la incineración de: desechos hospitalarios peligrosos, líquidos 
contaminados con bifenilos policlorados (PCB), equipos contaminados con 
bifenilos policlorados, tarjetas electrónicas, lámparas fluorescentes, 
baterías y pilas, desechos electrónicos, desechos radioactivos, cloruro de 
polivinilo (PVC) y cloruro de polivinilideno (PVDC), agroquímicos 
caducados y fuera de especificaciones, envases de agroquímicos sin triple 
lavado. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Quito –  Pichincha 

 
 
 
 
 

En etapa de Aprobación de Plan de Cierre y 
abandono para las instalaciones de Pifo 
En proceso de Licenciamiento Ambiental para 
las Nuevas instalaciones 

 
 
 
 
 

Km 14 1/2 vía Pifo 
Sangolquí (Planta 
Barriotieta), Quito - 
Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 

José Andrade OE 1-512 y Joaquín 
Mancheno, Quito -Pichincha 

  
 
 
 
 
 

Diego Román 
Pedro Mantilla 
Iván Tapia 

 
 
 
 
 

diegoroman@incinerox.com. 
ec 
pedromantilla@incinerox.co 
m.ec 

 
 
 
 
 
 

 

(593) 2 2481-865 Quito 
(593) 2 3481-370 Quito 

  
 
 
 
 
 
 

 
0999468586 
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ACERIA DEL ECUADOR 
C. A. ADELCA (*) 

 
 
 

Carlos Alberto Avellán 
Arteta 

 
 
 

 
105 

 
 
 

 
2006-12-20 

 
 

Ampliación del Área de 
fundición de la Planta 
Industrial Aloag 

 
 
 

 
Reciclaje (fundición) 

 
 
 

 
Chatarra metálica libre de material peligroso 

 
 
 

 
* 

 
 
 

 
Mejía - Pichincha 

  
 

Km 1 1/2 Vía Aloag – Santo 
Domingo de los Tsáchilas, 
Mejía - Pichincha 

 
 

Calle del Establo, Lote 50, y del Charro, 
Ed. Citycenter Torre 1, piso 1, Oficina 
108; Cumbayá, Quito - Pichincha 

 
 
 

 
www.adelca.com 

 
 
 

Marco Oleas 
Javier Villalva 

 
 
 

 
moleas@adelca.com 

 
 

 

(593) 2 3968-100 Planta 
(593) 2 3801-321 Planta 

 
 

 

(593) 2 3968-139 
(593) 2 3968-131 

 
 
 

 
0994207474 

 
 
 

8 

 
 
 
 
 
 
 

 
INCINEROX (*) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Diego Román Silva 

 
 
 
 
 
 
 

 
149 

 
 
 
 
 
 
 

 
2007-05-21 

 
 
 

Prestación de servicios de 
incineración de desechos 
peligrosos en la planta de 
Shushufindi, ubicada en el 
cantón Shushufindi. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Tratamiento (Incineración) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Desechos Peligrosos* 

 
Prohibida la incineración de: desechos hospitalarios peligrosos, líquidos 
contaminados con bifenilos policlorados (PCB), equipos contaminados con 
bifenilos policlorados, tarjetas electrónicas, lámparas fluorescentes, 
baterías y pilas, desechos electrónicos, desechos radioactivos, cloruro de 
polivinilo (PVC) y cloruro de polivinilideno (PVDC), agroquímicos 
caducados y fuera de especificaciones, envases de agroquímicos sin triple 
lavado. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Shushufindi –  Sucumbíos 

  
 
 
 
 
 
 

Km 2 1/2 vía Limoncocha, 
Shushufindi – Sucumbíos 

 
 
 
 
 
 
 

José Andrade OE 1-512 y Joaquín 
Mancheno, Quito -Pichincha 

  
 
 
 
 
 
 

 
José Flores 

 
 
 
 
 
 
 

joseflores@incinerox.com.e 
c 

 
 
 
 
 
 

 

(593) 2 2481-865 Quito 
(593) 2 3481-370 Quito 

  
 
 
 
 
 
 

 
0989489225 

 
 
 
 

9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERAMLAGO CIA. 
CELTEL (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Omar Alejandro Celi 
Aldean 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

298 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2007-07-18 

 
 

 

Planta de reciclaje de 
desechos sólidos , fábrica de 
cerámica CERAMLAGO y 
Transporte, Tratamiento y 
Disposición Final de Desechos 
Peligrosos de la Compania 
CELTEL Cosntrucciones y 
Servicios Cia. Ltda. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Reciclaje, transporte, 
tratamiento y Disposición 
Final * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desechos Sólidos 
Desechos Peligrosos * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lago Agrio – Sucumbíos 

 
 
 
 

 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Km 10 Nueva Loja - Lago 
Agrio, Lago Agrio - 
Sucumbios - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luis Coloma N 44-196 Y Av El Inca - 
Quito - Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.celtelecuador.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Omar Alejandro Celi Aldean 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

omarca@celtelecuador.oco 
m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

022279410 022279411 
022279412 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

022279411 022279412 
EXT. 116 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

994548524 
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HAZWAT CÍA. LTDA. 

 
 
 
 
 
 
 

Ronald Washington 
Tutillo Chiliquinga 

 
 
 
 
 
 
 

 
140 

 
 
 
 
 
 
 

 
2008-06-24 

 
 
 
 
 

Construcción y operación del 
proyecto Centro de 
Remediación Ambiental - CRA 
en Lago Agrio 

 
 
 
 
 
 
 

Tratamiento (Incineración y 
Biorremediación) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Desechos Peligrosos * 

 
 

El proyecto debe estar limitado a lo especificado en el EIA y PMA esto es a 
la construcción y operación de una bodega y área de transformación 
térmica o incinerador (área 350 m2), una plataforma para realizar 
biorremediación (área 350 m2), oficinas (área 45 m2), campamento y 
demás facilidades para operar las dos áreas principales del proyecto 
(incineración y biorremediación) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Lago Agrio – Sucumbíos 

 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 

Km 8 vía al Coca, sector 
Aguarico, Lago Agrio - 
Sucumbíos 

 
 
 
 
 
 
 

Km 8 vía al Coca, sector Aguarico, Lago 
Agrio - Sucumbíos 

 
 
 
 
 
 
 

 
www.hazwat.com.ec 

 
 
 
 
 
 
 

 
Roberto Guzmán 

 
 
 
 
 
 
 

 
rguzman@hazwat.com.ec 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 6 2835-555 Lago Agrio 
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TEVCOL S.A. 
TRANSPORTADORA 
ECUATORIANA DE 
VALORES (*) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Diego Mauricio Bravo 
Cartagena 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

143 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2008-07-01 

 
 

 

Transporte de agroquímicos y 
residuos peligrosos (fármacos 
caducados, residuos de 
agroquímicos, envases vacíos 
de agroquímicos) de la Cia. 
Transportadora Ecuatoriana 
de Valores TEVCOL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transporte 

 
 
 
 
 
 
 

 
Agroquímicos, Fármacos caducados, residuos de agroquímicos, 
envases vacíos de agroquímicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nacional 

  
 

 

Av La Prensa 35-58 y 
Carlos Quinto, junto a la 
Base Aérea; Quito - 
Pichincha 
Calles Córdova 101 y Julián 
Coronel; Guayaquil - 
Guayas 

 
 
 
 
 

 

Av La Prensa 35-58 y Carlos Quinto, 
junto a la Base Aérea; Quito - Pichincha 
Calles Córdova 101 y Julián Coronel; 
Guayaquil - Guayas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.tevcol.ec 

 
 
 
 
 
 
 

 
Daniel Yandún 
Michael Avila 

 
 
 
 
 

info@tevcol.com.ec 
daniel.yandun@tevcol.com. 
ec 
michael.avila@tevcol.com.e 
c 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 2 2293-440 
(593) 4 2560-051 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(593) 2 2592-605 

 
 
 
 
 
 
 

 
0998283367 
0999054283 

12  PRACTIPOWER S.A. (*) 
 
Betty Velásquez 

 
177 

 
2008-09-15 

Recepción y acopio de 
chatarra ferrosa 

 
Almacenamiento temporal 

 
Chatarra ferrosa libre de material peligroso 

 
* 

 
Guayaquil –  Guayas 

 Km 10 1/2 vía Daule, 
Guayaquil -Guayas 

 
Km 10 1/2 vía Daule, Guayaquil -Guayas 

 
www.regire.com 

 
Gonzalo Hernadez 

 
hernadez@regire.com 

 
(593) 4 2114-173 
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PRACTIPOWER S.A. (*) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Betty Velásquez 

 
 
 
 
 
 
 

 
683 

 
 
 
 
 
 
 

 
2012-04-25 

 
 
 
 
 
 

 

Almacenamiento y Depósito 
de Material de reciclaje 

 
 
 
 
 
 
 

 
Almacenamiento temporal 

 
 
 
 
 
 
 

 
Material de Reciclaje 

  
 
 
 
 
 
 

 
Guayaquil –  Guayas 

 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 

Ciudadela Los Vergeles Km 
10 1/2 vía Daule, Guayaquil 
Guayas 

 
 
 
 
 
 
 

 
Km 10 1/2 vía Daule, Guayaquil 

 
 
 
 
 
 
 

 
www.regire.com 

 
 
 
 
 
 
 

 
Gonzalo Hernadez 

 
 
 
 
 
 
 

 
hernadez@regire.com 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 4 2114-173 
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FUNDIRECICLAR (*) 

 
 
 
 
 
 
 

Jaime Mauricio Chaves 
Peñaherrera 

 
 
 
 
 
 
 

 
188 

 
 
 
 
 
 
 

 
2008-10-01 

 
 
 
 
 
 
 

Fundición y reciclaje de 
metales ferrosos y no ferrosos 

 
 
 
 
 
 
 

 
Reciclaje ( fundición) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Chatarra ferrosa y no ferrosa 

 
 
 
 
 
 
 

Para la exportación de chatarra deberá regirse a los lineamiento 
establecidos en el Convenio de Basilea. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Quito –  Pichincha 

 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 

21 de Noviembre Lote 2 
Calle 1, Entrada a Llano 
Grande, Quito – Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 

21 de Noviembre Lote 2 Calle 1, Entrada 
a Llano Grande, Quito – Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 

 
www.ecuainox.com 

 
 
 
 
 
 
 

 
Natasha Redrovan 

 
 
 
 
 
 
 

 
nredrovan@ecuainox.com 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 2 2825-085 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 2 2825-084 

 
 
 
 
 
 
 

 
0999031774 
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NOVACERO S.A. (*) 

  
 
 

 
193 

 
 
 

 
2008-10-09 

 
 

Construcción y operación de 
horno eléctrico de fundición de 
chatarra. Planta Laso. 

 
 
 

 
Reciclaje (fundición) 

 
 
 

 
Chatarra ferrosa libre de material peligroso 

 
 
 

 
* 

 
 
 

 
Latacunga – Cotopaxi 

  
 

Panamericana Norte, Km 
15, Lasso, Latacunga – 
Cotopaxi 

 
 

Administración de NOVACERO S.A. 
Ubicada en la Av. De los Shyris 3941 y 
Río Coca, Quito – Pichincha 

 
 
 

 
www.novacero.com 

  
 
 

ventasuio@novacero.com 
minog@novacero.com 

 

(593) 2 3981-900 
(593) 2 2269-944 
(593) 3 2719-047 
(593) 3 2719-118 

 
 

 

(593) 2 2469-966 
(593) 2 2719-192 

 
 
 

 
0994502866 
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RIMESA COMPAÑÍA 
RECICLADORA 
INTERNACIONAL DE 
METALES S.A. (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Henry Benavides Castillo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
195 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2008-10-17 

 
 

 
Recolección, transporte y 
almacenamiento temporal de 
desechos peligrosos como 
baterías de plomo ácidos en 
desuso, transformadores 
eléctricos con PCB's, 
materiales metálicos y no 
metálicos contaminados con 
residuos peligrosos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recolección, Transporte y 
Almacenamiento temporal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

baterías de plomo, ácidos en desuso, transformadores eléctricos con 
PCB's, materiales metálicos y no metálicos contaminados con residuos 
peligrosos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nacional* 

 
 
 
 
 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cdla Los Vergeles, km 10.5, 
Vía a Daule. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
www.rimesa.com.ec 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
hbenavides@rexmetal.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 4 2113-149 
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COMPAÑÍA BIOFACTOR 
S.A (*) 

 
 
 
 
 
 
 

Marco Alejandro Parra 
Ramírez 

 
 
 
 
 
 
 

 
197 

 
 
 
 
 
 
 

 
2008-10-17 

 
 
 
 
 
 

Construcción, operación, 
almacenamiento, tratamiento y 
refinación de aceites usados. 

 
 
 
 
 
 
 

Almacenamiento temporal y 
Reciclaje (refinación) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Aceites usados 

 
 
 
 
 
 
 

 
* 

 
 
 
 
 
 
 

 
Durán - Guayas 

  
 
 
 
 
 
 

Km 9 Vía Durán-Tambo, 
Duran - Guayas 

 

Av. Francisco de Orellana y Miguel H 
Alcivar, Corporación las Cámaras, Edif. 
Torres, Oficina Piso 4 oficina 403, 
Guayaquil Guayas 
La Niña y 6 de Diciembre, Ed. 
Multicentro, Piso 12 Of. 1201, Quito - 
Pichincha 

  
 
 
 
 
 
 

Roberto Segura 
Tatiana Gordón 

 
 
 
 
 
 
 

 
info@biofactor.com.ec 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 4 2681-907 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 4 2681-415 

 
 
 
 
 
 
 

 
0999190292 
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CORPORACIÓN 
LATINOAMERICANA 
SIDEREXP CIA. LTDA. 
(*) 

 
 
 

 
Raúl Caizalitin Guhiscaso 

 
 
 

 
071 

 
 
 

 
2009-04-08 

 
 
 

 
Planta de reciclaje Siderexp 

 
 
 

 
Almacenamiento temporal 

 
 
 

 
Desperdicios y desechos de fundición, hierro, acero, lingotes. 

 
 
 

 
* 

 
 
 

 
Mejía –  Pichincha 

 
 
 

Control y seguimiento al proyecto lo realiza el 
GAD Pichincha 

 
 

Panamerica Sur Km. 18 1/2, 
Curva de Santa Rosa, Quito 
-Pichincha 

   
 
 

 
Raúl Caizalitin 

 
 
 

pacanal2005@gmail.com 
caizalitin@hotmail.com 

 
 

 

(593) 2 2605-251 
(593) 2 2268-717 

 
 
 

 
(593) 2 2605-251 
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PECS IECONTSA S.A. 
(*) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Patricio Germán Ávila 
Leon 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

089 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2009-04-30 

 
 
 
 
 

 

Planta de tratamiento, sistema 
de tratamiento, sistema de 
remediación y transporte de 
productos peligrosos PECS. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Tratamiento (incineración, 
remediación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desechos de hidrocarburos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

* 

 
 
 
 
 
 
 

 
Joya de los Tsachas - 
Orellana 

 
 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 
Aac, en proceso de revisión. 

 
 
 
 
 
 

 

Km. 1 1/2 Vía Sacha Coca, 
Joya de los Tsachas - 
Orellana 

 
 
 
 
 
 
 

 
Av. Brasil N39-91 y Jacinto De La Cueva, 
Edf.”laca” 1er piso. Quito – Pichincha 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Carlos Ávila 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

pecs@pecs.com.ec. 

 
 
 
 
 
 

 
(593) 2 2467-240 
(593) 2 2467-241 
(593) 2 3827-930 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

0997160343 

http://www.hazwat.com.ec/
mailto:jmuñoz@hazwat.com.ec
mailto:hazwat@uio.satnet.net
http://www.gadere.com/
mailto:residuos@gadere.com
mailto:gadere@telconet.net
mailto:tj5296@hotmail.com
http://www.ecuambiente.com/
mailto:info@ecuambiente.com
mailto:diegoroman@incinerox.com
mailto:pedromantilla@incinerox.co
http://www.adelca.com/
mailto:moleas@adelca.com
mailto:joseflores@incinerox.com.e
http://www.celtelecuador.com/
mailto:omarca@celtelecuador.oco
http://www.hazwat.com.ec/
mailto:rguzman@hazwat.com.ec
http://www.tevcol.ec/
mailto:info@tevcol.com.ec
mailto:daniel.yandun@tevcol.com
mailto:michael.avila@tevcol.com.e
http://www.regire.com/
mailto:hernadez@regire.com
http://www.regire.com/
mailto:hernadez@regire.com
http://www.ecuainox.com/
mailto:nredrovan@ecuainox.com
http://www.novacero.com/
mailto:ventasuio@novacero.com
mailto:minog@novacero.com
http://www.rimesa.com.ec/
mailto:hbenavides@rexmetal.com
mailto:info@biofactor.com.ec
mailto:pacanal2005@gmail.com
mailto:caizalitin@hotmail.com
mailto:pecs@pecs.com.ec
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RECICLAMETAL S. A. 
(*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Bernardo Hermida 
García 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
180 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2009-06-29 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recepción, clasificación, 
reciclaje, compactación, 
almacenamiento y transporte 
de materiales reciclados 
ferrosos y no ferrosos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Almacenamiento temporal, 
Transporte. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Chatarra ferrosa y no ferrosa 

 
 
 

 

Obtener el registro generador de desechos peligrosos para la gestión 
adecuada de los desechos peligrosos que manejan al interior de sus 
plantas. Realizar el transporte de materiales metálicos ferrosos y no 
ferrosos, que no tengan ninguna característica de peligrosidad (corrosivo, 
reactivo, explosivo, toxico, inflamable biológico), siempre y cuando el 
vehículo con el cual se realice el transporte cumpla con las características 
y procedimientos técnicos necesarios para realizar esta actividad. 
Mantener un registro de información actualizada sobre los desechos 
peligrosos y no peligrosos no reciclables recibidos. En el caso de recibir 
desechos peligrosos estos deberán ser entregados inmediatamente para 
su disposición final a transportistas y gestores autorizados por la autoridad 
ambiental nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Quito –  Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Panamericana Norte Km 5 
1/2 Quito. Arupos y Primera 
Transversal, Quito – 
Pichincha 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
www.reciclametal.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bertha Lisseth Mena 
Almeida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
reciclar@uio.satnet.net 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

(593) 2 2473-225 
(593) 2 2807-464 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
0999660883 
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RECYNTER S.A.  (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Alejandro Elías Haddad 
Hernández 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
181 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2009-06-29 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recepción, clasificación, 
almacenamiento de materiales 
ferrosos y no ferrosos, y 
transporte de materiales y 
desechos peligrosos y no 
peligrosos a nivel nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Almacenamiento temporal 
de Materiales Ferrosos 
Transporte de desechos 
peligrosos y no peligrosos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Materiales ferrosos y No ferrosos 

 
 
 
 
 

 
En el caso de recibir desechos peligrosos estos deberán ser entregados 
inmediatamente para su disposición final a gestores autorizados por la 
autoridad ambiental nacional. Obtener el registro de generador de 
desechos peligrosos para gestión adecuada de los desechos peligrosos 
que manejan al interior de sus plantas. Mantener un registro de 
información actualizado sobre los desechos peligrosos y no peligrosos no 
reciclables recibidos. Exigir el registro de generadores de desechos 
peligrosos a los centros de acopio de sus proveedores, así como la 
regulación de su actividad de acuerdo a la normativa ambiental vigente. 
Deberá actuar bajo los lineamientos del Convenio de Basilea y del 
TULSMA en el caso de que la exportación que vayan a realizar este 
relacionada con desechos peligrosos, sin perjuicio del control al que esta 
sometido por la autoridad de aduanas y las restricciones del COMEXI. Al 
recibir desechos considerados peligrosos, Recynter S. A. deberá 
comunicar al MAE su recepción, en el caso de transformadores 
previamente solicitar la caracterización respectiva que indique que estos 
están libres de PCB´s queda terminantemente prohibido recibir equipos y 
desechos hospitalarios (por su contenido de fuentes radioactivas), 
transformadores que contengan PCB´s, y cualquier tipo de desecho 
peligroso para ser sometido al proceso de reciclaje por parte de esta 
empresa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nacional* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Calle Laureles e Higuerillas, 
Km 9.5 Vía a Daule, 
Guayaquil - Guayas 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
www.grupomarcobravo.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Telma Flores 
Diana Mazzini 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

tflores@recimetal.com 
dmazzini@recimetal.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 4 2113-645 
(593) 4 2113-143 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 4 2110773 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
0997135532 
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ACERIA DEL ECUADOR 
C. A. ADELCA (*) 

 

Carlos Alberto Avellán 
Arteta 

 
 
 

202 

 
 
 

2009-07-16 

 

Centro de acopio de chatarra 
San Alfonso 

 
 
 

Almacenamiento temporal 

 
 
 

Chatarra ferrosa 

 
 
 

* 

 
 
 

Mejía - Pichincha 

Auditoría Ambiental de Cumplimiento 
favorable, En etapa de pronunciamiento 
definitivo 

 

Sector San Alfonso; Barrio 
San Alfonso 

 

Km 1 1/2 Vía Aloag – Santo Domingo de 
los Tsáchilas. Mejía - Pichincha 

 
 
 

www.adelca.com 

 

Marco Oleas 
Javier Villalva 

 
 
 

moleas@adelca.com 

 

(593) 2 3968-100 Planta 
(593) 2 3801-321 Planta 

 

(593) 2 3968-139 
(593) 2 3968-131 

 
 
 

0994207474 
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CORPORACIÓN PARA 
LOS RECURSOS 
NATURALES CORENA 
S.A. (*) 

 
 
 
 

 
 
 

Santiago Gonzalez A. 

 
 
 
 

 
 
 

318 

 
 
 
 

 
 
 

2009-10-07 

 
 
 
 

 

Centro de Tratamiento. 
Lágrimas de Conejo 

 
 
 
 

 

Tratamiento 
(Biorremediación) 

 
 
 
 

 
 
 

Suelos contaminados con hidrocarburos 

 
 
 
 

 
 
 

* 

 
 
 
 

 
 
 

Lago Agrio – Sucumbíos 

  

 
CDT Lagrimas de Conejo- 
Sucumbíos - Dureno, Km 8 
1/2 via pacayacu diagonal al 
campamento Cooper, Lago 
Agrio – Sucumbíos 

 
 
 
 

 
 

Alpallana E6-178 y Whymper, Quito 
-Pichincha 

 
 
 
 

 
 
 

www.corena.com 

 
 
 
 

 
 
 

Natalia Padilla 

 
 
 
 

 

corena@corena.com.ec 
npadilla@corena.com.ec 

 
 
 
 

 
 
 

(593) 2 2508854 ext 121 

  
 
 
 

 
 
 

0984654217 
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EXPOCOMPAC S. A. (*) 

 
 
 

 
Danilo Velasco Pineda 

 
 
 

 
320 

 
 
 

 
2009-10-08 

 
 
 

Recepción y acopio de 
chatarra ferrosa 

 
 
 

 
Almacenamiento temporal 

 
 
 

 
Chatarra ferrosa 

 
 

Se prohíbe la recepción y almacenamiento de transformadores eléctricos 
con aceites que contengan PCB´s, equipos y desechos hospitalarios, así 
como chatarra metálica asociada a fuentes radioactivas 

 
 
 

 
Guayaquil –  Guayas 

 
Km 16,5 Vía a Daule, 
Parroquia Tarqui, Sector 
Pascuales, Mz F, Solar 17, 
Guayaquil - Guayas 

 
 
 

Km 16 Vía Daule. Calle Rosavín y ASB, 
Guayaquil - Guayas 
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GYPAM S. A. (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Carlos Sotomayor 
Guevara 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

326 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2009-10-14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Transporte  de desechos 
peligrosos” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transporte 

 
 
 
 
 

Materiales absorbentes, filtración, limpieza y otras ropas protectoras 
contaminados con sustancias peligrosas; desechos de aceites y 
combustibles líquidos; envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminadas por ellas; desechos químicos que 
consisten o contienen sustancias peligrosas; lodos contaminados con 
sustancias peligrosas; tubos fluorescentes y otros desechos que 
contienen mercurio; desechos de amianto o asbesto o cualquier otro 
material que los contenga o haya tenido contacto; lotes de productos 
fuera de especificación y productos no utilizados que contengan 
sustancias peligrosas; pilas y acumuladores, residuos de revestimiento 
de hornos y refractarios; residuos de fabricación, formulación, 
distribución y utilización de pinturas, barnices y esmaltes vítreos, 
adhesivos; sellantes y tintas de impresión. 

 
 
 
 

A realizar el transporte solamente de los siguientes tipos de desechos 
peligrosos: materiales absorbentes, filtración, limpieza y otras ropas  
protectoras contaminados con sustancias peligrosas; desechos de aceites 
y combustibles líquidos; envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminadas por ellas; desechos químicos que 
consisten o contienen sustancias peligrosas; lodos contaminados con 
sustancias peligrosas; tubos fluorescentes y otros desechos que contienen 
mercurio; desechos de amianto o asbesto o cualquier otro material que los 
contenga o haya tenido contacto; lotes de productos fuera de 
especificación y productos no utilizados que contengan sustancias 
peligrosas; pilas y acumuladores, residuos de revestimiento de hornos y 
refractarios; residuos de fabricación, formulación, distribución y utilización 
de pinturas, barnices y esmaltes vítreos, adhesivos; sellantes y tintas de 
impresión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nacional 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Km. 26 vía Milagro 
Yaguachi - Guayas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Córdova 810 y V. M. Rendón 
Piso 7, Oficina # 1, Guayaquil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.gypam.com 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

info@gypam.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(593) 4 6002-557 
(593) 4 2308-644 
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GYPAM S.A. (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Carlos Sotomayor 
Guevara 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

330 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2009-10-15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Almacenamiento Temporal de 
Desechos Peligrosos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Almacenamiento temporal 

 
 
 
 
 

Materiales absorbentes, filtración, limpieza y otras ropas protectoras 
contaminados con sustancias peligrosas; desechos de aceites y 
combustibles líquidos; envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminadas por ellas; desechos químicos que 
consisten o contienen sustancias peligrosas; lodos contaminados con 
sustancias peligrosas; tubos fluorescentes y otros desechos que 
contienen mercurio; desechos de amianto o asbesto o cualquier otro 
material que los contenga o haya tenido contacto; lotes de productos 
fuera de especificación y productos no utilizados que contengan 
sustancias peligrosas; pilas y acumuladores, residuos de revestimiento 
de hornos y refractarios; residuos de fabricación, formulación, 
distribución y utilización de pinturas, barnices y esmaltes vítreos, 
adhesivos; sellantes y tintas de impresión. 

 
 
 
 

Almacenamiento solamente de los siguientes tipos de desechos 
peligrosos: materiales absorbentes, filtración, limpieza y otras ropas  
protectoras contaminados con sustancias peligrosas; desechos de aceites 
y combustibles líquidos; envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminadas por ellas; desechos químicos que 
consisten o contienen sustancias peligrosas; lodos contaminados con 
sustancias peligrosas; tubos fluorescentes y otros desechos que contienen 
mercurio; desechos de amianto o asbesto o cualquier otro material que los 
contenga o haya tenido contacto; lotes de productos fuera de 
especificación y productos no utilizados que contengan sustancias 
peligrosas; pilas y acumuladores, residuos de revestimiento de hornos y 
refractarios; residuos de fabricación, formulación, distribución y utilización 
de pinturas, barnices y esmaltes vítreos, adhesivos; sellantes y tintas de 
impresión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Yaguachi – Guayas 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Km. 26 vía Milagro 
Parroquia Virgen de Fátima, 
Yaguachi - Guayas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Córdova 810 y V. M. Rendón 
Piso 7, Oficina # 1, Guayaquil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.gypam.com 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

info@gypam.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(593) 4 6002-557 
(593) 4 2308-644 

  

 
 
 
27 

 
 
 
 
 
 

 

ACERIA DEL ECUADOR 
C. A. ADELCA (*) 

 
 
 
 
 
 
 

Carlos Alberto Avellán 
Arteta 

 
 
 
 
 
 
 

 
022 

 
 
 
 
 
 
 

 
2010-02-03 

 
 
 
 
 
 
 

Centro de acopio de chatarra 
Santo Domingo 

 
 
 
 
 
 
 

 
Almacenamiento temporal 

 
 
 
 
 
 
 

 
Chatarra ferrosa 

 
 
 
 
 
 
 

 
* 

 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo – Santo 
Domingo de los Tsáchilas 

 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 

Km. 7 vía Quinidé, Santo 
Domingo – Santo Domingo 
de los Tsáchilas 

 
 
 
 
 
 
 

Km. 7 vía Quinidé, Santo Domingo –  
Santo Domingo de los Tsáchilas 

 
 
 
 
 
 
 

 
www.adelca.com 

 
 
 
 
 
 
 

Marco Oleas 
Javier Villalva 

 
 
 
 
 
 
 

 
moleas@adelca.com 

 
 
 
 
 

(593) 2 3786-027 Sto. 
Domingo 
(593) 2 3786-146 Sto. 
Domingo 

  
 
 
 
 
 
 

 
0994207474 
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PROTIGRES 
CONSTRUCCIONES 
S.A. (*) 

 
 
 

Jung Kuk Kim Kim 

 
 
 

064 

 
 
 

2010-03-04 

 

Optimización de desechos 
metálicos 

 
 
 

Almacenamiento temporal 

 
 
 

Chatarra ferrosa 

 
 
 

* 

 
 
 

Latacunga – Cotopaxi 
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CONCRETOS Y 
PREFABRICADOS CÍA. 
LTDA. (*) 

 
 
 

Luis Caputti 
Campodonico 

 
 
 

 
073 

 
 
 

 
2010-03-08 

 
 

Transporte de desechos 
contaminados (aguas oleosas, 
aceites usados y sentinas) 

 
 
 

 
Transporte 

 
 
 

 
Aguas oleosas, aceites  usados y sentinas 

 
 
 

 
* 

 
 
 

 
Nacional 

  
 
 

Km 6 1/2 Vía Duran Tambo, 
Guayaquil - Guayas 

 
 
 

Huerta 212 entre Machala y Antepara, 
Guayaquil - Guayas 

  
 
 

 
Luis Caputti 

 
 
 

info@concretoyprefabricado 
s.com 

 
 
 

 
(593) 4 2324-612 Guayaquil 

 
 
 

 
(593) 4 2326-453 
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ACERIA DEL ECUADOR 
C. A. ADELCA (*) 

 
 
 

 
Carlos Alberto Avellán 
Arteta 

 
 
 
 
 

204 

 
 
 
 
 

2010-05-20 

 

 

Centro de acopio, 
compactación y transferencia 
de chatarra ferrosa de Acería 
del Ecuador C. A. Adelca 

 
 
 
 
 

Almacenamiento temporal 

 
 
 
 
 

Chatarra ferrosa 

 
 
 
 
 

* 

 
 
 
 
 

San Borondón - Guayas 

  
 
 
 
 

No opera Actualmente 

 
 
 

 
Km 1 1/2 Vía Aloag – Santo Domingo de 
los Tsáchilas. 

 
 
 
 
 

www.adelca.com 

 
 
 

 
Marco Oleas 
Javier Villalva 

 
 
 
 
 

moleas@adelca.com 

 
 
 

 
(593) 2 3968-100 Planta 
(593) 2 3801-321 Planta 

 
 
 

 
(593) 2 3968-139 
(593) 2 3968-131 

 
 
 
 
 

0994207474 

 
 
31 

 
 
 
 
 

ARCOIL CIA. LTDA. (*) 

 
 
 
 
 

Fernando Yépez 

 
 
 
 
 

268 

 
 
 
 
 

2010-07-08 

 

 

Operación de la Empresa 
Prestadora de Servicios para 
el manejo de desechos sólidos 
Arcoil Cía. Ltda. 

 
 
 

 
Tratamiento in-situ 
(biorremediación) 

 
 
 
 
 

Suelos contaminados con hidrocarburos 

 
 
 
 
 

* 

 
 

 
Nacional 
(Sucumbíos – Central del 
campamento) 

  

Km 65+500, vía Lago Agrio 
– Coca, parroquia San 
Sebastián del Coca, La 
Joya de los Sachas - 
Orellana. 

 
 
 

 
Av. La República 1783 y Atahualpa. 
Edificio Prisma, Quito - Pichincha 

 
 
 
 
 

www.arcoil.com.ec 

  
 
 
 
 

arcoil@uio.satnet.net 

 
 

 
(593) 2 2441-236 
(593) 2 2441-818 
(593) 2 2449-045 

 
 
 
 
 

(593) 2 2469-039 

 
 
 
 
 

0999783406 
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GPOWER GROUP S. A. 
(*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jaime Polo Eguiguren 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

289 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2010-07-19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Centro de Tratamiento Integral 
de Desechos de Gpower 
Group S. A. 

 
 
 
 
 
 
 

Clasificación, 
almacenamiento, reciclaje y 
valorización de desechos 
reciclables no peligrosos, 
tratamiento de desechos 
(gasificación-oxidación 
térmica, neutralización, 
estabilización de cenizas) 

 
 
 
 

Desechos No Peligrosos: 
Papel, cartón, maderas, plásticos (PE, PET, PP,PVC, PEDH, PELD),  
caucho y desechos de cables de cobre, recipientes de aluminio, plomo, 
tanques metálicos) 
Desechos peligrosos: 
Desechos contaminados con hidrocarburos /textil, madera, papel, 
plásticos, vegetales y absorbentes como barreras, chorizos, paños, 
polvos), aceites usados, filtros de aceite, solventes, tintas, pinturas de 
desecho, baterías ácido -plomo usadas, residuos de ácidos, bases y 
sales provenientes del procesos de fabricación de lodos de perforación 
y tratamiento de crudo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Joya de los Sachas –  
Orellana 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Km 6.5 de la vía Joya de los 
Sachas, Lago Agrio - 
Orellana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República del Salvador N35-204 y Suecia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.gpowergroup.com.ec 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

info@gpowergroup.com.ec 
ventas@gpowergroup.com. 
ec 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(593) 2 2465-011 
(593) 2 2922-541 
(593) 2 2245-021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(593) 2 2465-021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0991659663 
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ACERIA DEL ECUADOR 
C. A. ADELCA (*) 

 
 
 
 
 

Carlos Alberto Avellán 
Arteta 

 
 
 
 
 
 
 

363 

 
 
 
 
 
 
 

2010-09-01 

 

 
Centro de comercialización de 
productos de acero para la 
construcción y centro de 
acopio de chatarra ferrosa 
regional Portoviejo. 

 
 
 
 
 
 
 

Almacenamiento temporal 

 
 
 
 
 
 
 

Chatarra ferrosa 

 

 
En caso e recepción eventual de desechos peligrosos estos deberán ser 
entregados inmediatamente para su disposición final a transportistas y 
gestores autorizados por la Autoridad Ambiental. 
Se prohíbe recepción y almacenamiento de transformadores eléctricos, así 
como chatarra metálica asociada a fuentes radioactivas 

 
 
 
 
 
 
 

Portoviejo – Manabí 

  
 
 
 
 

Vía Portoviejo Manta, Calle 
Eloy Alfaro 

 
 
 
 
 
 
 

Vía Portoviejo Manta, Calle Eloy Alfaro 

 
 
 
 
 
 
 

www.adelca.com 

 
 
 
 
 

Marco Oleas 
Javier Villalva 

 
 
 
 
 
 
 

moleas@adelca.com 

 
 
 
 
 
 

(593) 5 2932-526 Planta 
(593) 5 2932-595 Planta 

 
 
 
 
 
 

(593) 2 3968-139 
(593) 2 3968-131 

 
 
 
 
 
 
 

0994207474 

       SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS:            

Sustancia química peligrosa o material peligroso de acuerdo al número 
de identificación ONU según la Guía de Respuesta en Caso de 
Emergencia 2008. 

DESECHOS PELIGROSOS: 

Solventes gastados no halogenados inflamables, los sedimentos o 
colas de la recuperación de estos solventes y mezclas de solventes 
gastados 

 
 
 

Lodos de tratamiento de aguas residuales de operaciones de 
galvanoplastia de los siguientes  procesos: (1) anodización de aluminio 
en ácido sulfúrico; (2) estañado en acero al carbón; (3) zincado en 
acero al carbón; (4) depositación de aluminio o zinc-aluminio en acero 
al carbón; (5) limpieza asociada con estañado, zincado o aluminado en 
acero al carbón; y (6) grabado químico y acabado de aluminio 
depositado en acero al carbón 

Aserrines, tierra, arena, filtros de papel y otros materiales absorbentes 
empapados con sustancias o desechos peligrosos 

Cenizas volátiles de filtros de incineradores 

Suelos contaminados con sustancias peligrosas 

Escombros contaminados con sustancias peligrosas 

Filtros de Aceite 

Baterías con mercurio 

Desechos con mercurio 

Lodos de zinc, plomo y estaño 

Aceites para transformadores y sistema hidráulico sin PCB 

Lodos y emulsiones de látex 

Filtros textiles con sustancias peligrosas 

http://www.reciclametal.com/
mailto:reciclar@uio.satnet.net
http://www.grupomarcobravo.com/
mailto:tflores@recimetal.com
mailto:dmazzini@recimetal.com
http://www.adelca.com/
mailto:moleas@adelca.com
http://www.corena.com/
mailto:corena@corena.com.ec
mailto:npadilla@corena.com.ec
http://www.gypam.com/
mailto:info@gypam.com
http://www.gypam.com/
mailto:info@gypam.com
http://www.adelca.com/
mailto:moleas@adelca.com
http://www.adelca.com/
mailto:moleas@adelca.com
http://www.arcoil.com.ec/
mailto:arcoil@uio.satnet.net
http://www.gpowergroup.com.ec/
mailto:info@gpowergroup.com.ec
mailto:ventas@gpowergroup.com
http://www.adelca.com/
mailto:moleas@adelca.com
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AV CORP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alex Vera 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

475 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2010-11-18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Transporte de 
Productos/Residuos 
Especiales y/o Peligrosos a 
nivel nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transporte 

Paños textiles con sustancias peligrosas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Deberá implementar cualquier norma específica para el manejo de 
productos químicos, desechos especiales y/o peligrosos que se establezca 
posteriormente al otorgamiento de la licencia. 
(-) Realizar el transporte de productos químicos, desechos especiales y/o 
peligrosos con el personal capacitado para el efecto y con los vehículos 
autorizados, que cumplan con los requisitos establecidos en el Plan de 
Manejo Ambiental y Estudio de Impacto Ambiental Expost y en la 
legislación ambiental vigente. 
(-)Realizar el transporte solamente de los tipos de material peligrosos que 
consta en el anexo 1 de la Resolución aprobatoria (ver los desechos 
exclusivos del Anexo 1 de la LAT) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nacional 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cusubamba Oe4 115 y 

Rumichaca, Quito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cll. S41, #S41-28 y Av. Maldonado. 

(Entrada a la Ecuatoriana), Quito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.avcorpec.com 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
avera@avcorp-ec.com 

aosorio@avcorp-ec.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

(593) 2 2623-079 
(593) 2 2847-031 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6003476 - 6003477 - 
6003478 - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0999010306 

Lodos de tratamiento de efluentes industriales no especificados 
anteriormente 

 
Acumuladores o baterías usadas de plomo ácido enteras o trituradas 

Baterías usadas con níquel y cadmio 

Baterías usadas con contenido de mercurio 

Residuos de pinturas, tintas, resinas que contengan sustancias 
peligrosas 

 
Residuos líquidos acuosos procedentes de la regeneración de aceites 

Residuos sólidos de tratamiento de gases 

Lodos de tratamiento de gases 

Chatarra contaminada con sustancias peligrosas 

Desechos plásticos (excepto de empaque) contaminados con 
sustancias peligrosas 

Desechos agroquímicos considerados sustancias peligrosas 

Escorias provenientes del horno de fundición de chatarra en la 
producción de aluminio 

 
Lodos y polvos del equipo de tratamiento de emisiones de hornos 

Escorias provenientes del horno eléctrico en la producción de hierro y 
acero 

Desechos de soldadura en la producción de circuitos eléctricos que 
contengan plomo u otros metales peligrosos 

Residuos de solventes empleados en la limpieza de las placas en la 
producción de circuitos electrónicos 

Desechos de solventes empleados en la limpieza de las placas 

Efluentes líquidos resultantes del proceso de cianuración en el proceso 
de recuperación de metales preciosos 

Lodos generados en el proceso de curtido 

Lodos del tratamiento de aguas residuales en la fabricación, 
formulación y carga de los compuestos iniciadores base plomo 

Recorte de perforación de pozos petroleros en los cuales se usen 
lodos base aceite 

 

Natas del sistema de flotación con aire disuelto (FAD) en la refinación 
del petróleo y almacenamiento de productos derivados 

 

Lodos del separador API y reservorio de captación (cárcamo) en la 
refinación de petroleo y almacenamiento de productos derivados 

Lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos 

lodos de la limpieza de los haces de tubos de los intercambiadores de 
calor, lado hidrocarburo 

catalizadores gastados de la hidrodesulfuración de residuales 

 
 
 

lodos de la separación primaria de aceite/agua/sólidos de la refinación 
del petroleo - cualquier lodo generado por separación gravitacional de 
aceite/agua/sólidos durante el almacenamiento o tratamiento de aguas 
residuales de proceso y aguas residuales aceitosas de enfriamiento, 
de refinerías de petroleo. tales lodos incluyen, pero no se limitan a, 
aquellos generados en separadores de aceite/agua/sólidos; tanques y 
lagunas de captación; zanjas y otros dispositivos de transporte de agua 
pluvial, lodos generados de aguas de enfriamiento sin contacto, de un 
solo paso, segregadas para tratamiento de otros procesos o aguas de 
enfriamiento aceitosas y lodos generados en unidades de tratamientos 
biológicos 

 
 
 
 

 

lodos de separación secundaria (emulsificados) de aceite/agua/sólidos 
cualquier lodo y/o nata generado en la separación física y/o química de 
aceite/agua/sólidos  de aguas residuales de proceso y aguas residuales 
aceitosas de enfriamiento de las refinerías de petroleo. tales desechos 
incluyen, pero no se limitan a, todos los lodos y las natas generadas 
en: unidades de flotación de aire inducida, tanques y lagunas de 
captación y todos los lodos generados en unidades DAF (flotación con 
aire disuelto). lodos generados de aguas de enfriamiento sin contacto, 
de un solo paso, segregadas para tratamiento de otros procesos o 
aguas de enfriamiento aceitosas, lodos y natas generados en unidades 
de tratamientos biológicos 

Desechos de tetraetilo  de plomo 

Sólidos de emulsión de aceites de baja calidad en la industria de 
refinación del petroleo 

lodos de alquil ácido 

alquitranes ácidos 

otros alquitranes 

lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias  
peligrosas 

tierra con hidrocarburos 

lodo y arena con hidrocarburos 

agua con hidrocarburos 

vegetación con hidrocarburos 

agua de formación 

lodos de sedimentación provenientes de las aguas de formación 

 

tuberías desechadas utilizadas para el transporte de petroleo, con 
residuos de petroleo o recubiertas con plásticos clorados como el pvc 

desechos generados en las hidrosulfuradoras 

arcillas de filtración usadas 

lodos que contienen mercurio 

arcillas de filtración usadas 

 
residuos líquidos acuosos procedentes de la regeneración de aceites 

lodos de los separadores api y cárcamos 

fondos de la etapa de destilación 

cortes laterales de la etapa de destilación 

 
polímero y catalizador usado de la purga de la torre de apagado 

desechos de la des-hidrogenación del n-butano 

clorados intermedios provenientes del fondo de la columna 
redestiladora de monómero de vinilo 

clorados pesados provenientes de los fondos de la columna de 
purificación de dicloroetano 

 
 

 

desechos de procesos, incluyendo pero no limitado a desechos de 
destilación, fondos pesados, breas y desechos de la limpieza de 
reactores de la producción de hidrocarburos alifáticos clorados por 
procesos de catalización de radicales libres que tienen cadenas de 
hasta 5 (cinco) carbones con diversas cantidades y posiciones de 
sustitución de cloro (esta lista no incluye aguas residuales, lodos de 
tratamiento de aguas residuales, catalizadores gastados y los 
desechos ya incluidos en el listado 1 y el listado 2 

catalizador con óxidos de hierro, cromo y potasio provenientes del 
reactor de deshidrogenación 

derivados hexaclorados provenientes de los fondos de la columna de 
recuperación de percloroetileno 

desechos de retardadores de flama 

desechos de agentes secantes para pinturas, lacas, barnices, masillas  
para resanar y productos derivados 

desechos de disolventes empleados en el lavado de los equipos de 
proceso 

desechos del equipo de control de la contaminación del aire 

desechos de pigmentos base cromo y base plomo 

desechos de monómeros autopolimerizables 

lodos de destilación de solventes 

pinturas, barnices, removedores de pintura, que contengan solventes 
orgánicos u otros materiales peligrosos residuales 

lodos de pinturas y barnices que contienen disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas 

desechos de la remoción de pinturas o barnices que contengan 
solventes orgánicos u otros materiales peligrosos 

residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos y 
otras sustancias peligrosas 

lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas 

residuos de decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas 

residuos de decapantes o desbarnizadores 

envases y tambores vacíos usados en el manejo de materiales y 
desechos peligrosos 

http://www.avcorpec.com/
mailto:avera@avcorp-ec.com
mailto:aosorio@avcorp-ec.com
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ECUAMBIENTE 
CONSULTING GROUP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

María Eugenia Moreno 
Puente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

476 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2010-11-18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transporte de materiales 
peligrosos a nivel nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transporte 

 
 
 

Ripios y lodos de perforación con base aceite, lodos de perforación con 
materiales peligrosos, tierra con hidrocarburos, cortes de vegetación 
contaminados con petróleo, petróleos, emulsiones agua-aceite, lodos 
de tanques (fondos) de almacenamiento de hidrocarburos, material 
misceláneo, absorbentes, filtros de aceite, waipes, material de 
mantenimiento y limpieza contaminado con hidrocarburos, grasas, 
paños textiles con sustancias peligrosas, filtros de aceite, residuos de 
pinturas resinas con residuos peligrosos, fluidos hidráulicos, empaques 
o envases de materiales peligrosos (tambores de lubricantes, 
químicos, combustibles), cenizas de incineradores de desechos 
peligrosos, baterías de plomo y pilas 

 
 
 
 
 

Deberá implementar cualquier norma específica para el manejo de 
productos químicos, desechos especiales y/o peligrosos que se establezca 
posteriormente al otorgamiento de la licencia. 
Ser enteramente responsable de las actividades que cumplan vehículos de 
terceros contratados por Ecuambiente. Con estricto cumplimiento de la 
normativa ambiental vigente. 
Realizar el transporte de materiales peligrosos sólo con el personal 
capacitado para el efecto y con los vehículos autorizados, que cumplan los 
requisitos establecidos en el Plan de Manejo y Estudio de Impacto 
Ambiental y en la legislación ambiental vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nacional 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Km 12 1/2 vía Lago Agrio - 
Sucumbios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alberto Gerrero N 3456 y Federico Páez, 
Quito - Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.ecuambiente.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mario Puente 
Mónica Albán 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

info@ecuambiente.com 
monica.alban@ecuambiente 
.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(593) 2 6012-525 Quito 
(593) 2 3332-165 Quito 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0997102125 
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FINOCHI S. A. 

 
 
 

Héctor Mena Córdova 

 
 
 

518 

 
 
 

2010-12-03 

Recolección y transporte de 
residuos hidrocarburíferos a 
nivel nacional 

 
 
 

Transporte 

 
 
 

Aceites lubricantes usados, aguas de sentina y lodos aceitosos 

Deberá implementar cualquier norma específica para el manejo de 
productos químicos, desechos especiales y/o peligrosos que se establezca 
posteriormente al otorgamiento de la licencia. 

 
 
 

Nacional 

  

Urdesa, Circunvalación sur 
812 e Higueras, Guayaquil 

    
 
 

finochi_sa@yahoo.com 

 

(593) 2 2382-914 
(593) 2 2881-760 

 
 
 

(593) 2 2882-923 

0999612464 
0999356401 
0999641648 
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RELUSAN 

 
 
 

 
Bolívar Zapata Erazo 

 
 
 

 
392 

 
 
 

 
2010-09-27 

 
 

Construcción y operación de 
un galpón de almacenamiento 
de aceites usados. 

 
 
 

 
Almacenamiento 

 
 
 

 
Aceites usados 

 
 
 

 
Exclusivamente para aceites usados. 

 
 
 

 
San Cristóbal – Galápagos 

  
 
 

 
San Cristóbal - Galápagos 

 
 
 

Puerto Baquerizo Moreno Vía al Progreso 
Centro de Gestión de Residuos sólidos 

  
 
 

 
Bolivar Zapata 

 
 
 

 
bzapataerazo@yahoo.es 

 
 
 

 
(593) 5 2520-364 Galápagos 

  
 
 

 
91309160 
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PLUSAMBIENTE S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Myriam Quintana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

197 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2011-03-17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planta de Gestión Integral, 
Revalorización de Residuos y 
Remediación Ambiental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recepción, transporte, 
clasificación, 
almacenamiento y 
tratamientos de residuos 
sólidos peligrosos y no 
peligrosos, rurales y/o 
urbanos. 
Revalorización de residuos: 
almacenamiento temporal 
de residuos especiales tales 
como: papel, plástico, 
cartón, vidrio, chatarra, 
baterías, pilas componentes 
electrónicos, computadores, 
celulares 
Remediación Ambiental: 
tratamiento de aguas 
contaminadas y suelos 
contaminados con 
hidrocarburos industriales o 
domésticos ex situ o in situ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ripios y lodos de perforación con base aceite, lodos de perforación con 
materiales peligrosos, tierra con hidrocarburos, cortes de vegetación 
contaminados con petróleo, petróleos, emulsiones agua-aceite, lodos 
de tanques de almacenamiento  de hidrocarburo, material misceláneo, 
absorbentes, filtros de aceite, waipes, material de mantenimiento y 
limpieza contaminado con hidrocarburos, grasas, paños textiles con 
sustancias peligrosas, filtros de aceite, residuos de pinturas, resinas 
con residuos peligrosos, fluidos hidráulicos, empaques o envases de 
materiales peligrosos (tambores  de lubricantes, químicos, 
combustibles), cenizas de incineradores de desechos peligrosos, 
desechos médicos, baterías de plomo y pilas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La planta de gestación integral no podrá gestionar: desechos que 
contengan o estén contaminados con bifenilos policlorados (PCBs), 
terfenilos policlorados (PCTs) o bifenilos polibromados (PBBs), materiales 
explosivos. Prohibida la incineración de: desechos que contengan 
mercurio o compuestos de mercurio. Prohibido el transporte de materiales 
peligrosos. 
Tiene la obligación de realizar monitoreos de calidad de aire (incluyendo 
determinación de Dibenzodixinas policloradas y Dibenzofuranos 
policlorados una vez iniciadas las actividades de la planta, para el primer 
año y después cada dos años de operación),suelo y agua del área de 
influencia directa de cada proyecto, tomando en consideración los 
parámetros establecidos en el Libro VI del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio de ambiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Coca-Orellana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Av. De los Shyris N34-108 y Av. 
Republica del Salvador, Edificio Alfa, 4to. 
Piso, Quito - Pichincha 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mquintana@plusambiente.c 
om 
admin@plusambiente.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
(593) 2 2250-618 
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ENVIRONMENTAL 
SOLUTIONS ECUADOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Byron Flor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
097 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2011-02-11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentación de Servicios In 
Situ como Gestor para el 
Manejo de Desechos 
Peligrosos y Desechos 
Especiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tratamiento previo a 
disposición final. 

 
 
 
 

 

Tetraetilo de plomo, lixiviados, lodos de tratamiento in situ de efluentes 
que contienen sustancias peligrosas, suelos contaminados con 
sustancias peligrosas, escombros contaminados con sustancias 
peligrosas, materiales de filtros usados con contenido nocivo, lodos 
minerales con desechos peligrosos, lodos de zinc, plomo y estaño, 
residuos de ácidos inorgánicos y mezclas, residuos de lejías álcalis  y 
mezclas, combustibles sucios, lodos con combustible, lodos de 
tratamiento de efluentes industriales no especificados anteriormente, 
residuos de la limpieza de cisternas que contengan hidrocarburos o 
productos químicos peligrosos, residuos que contienen plomo, chatarra 
contaminada con sustancias peligrosas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplir con la obligación de realizar monitoreos de calidad de aire, suelo y 
agua del área de influencia directa de cada proyecto tomando en 
consideración los parámetros establecidos en el Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente. 
Presentar informes mensuales de avance de cada proyecto que 
emprenda, tomando en consideración las actividades que constan en las 
ofertas de trabajo del contratista y contratos suscritos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nacional 
(Centro de operación: 
Esmeraldas) 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Barros y Albornoz, Quito 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
byronflor@yahoo.com 
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INTERCIA S.A. 

 
 
 
 
 
 
 

 
X. Ycaza 

 
 
 
 
 
 
 

 
280 

 
 
 
 
 
 
 

 
2011-04-01 

 
 
 
 

Almacenamiento temporal de 
chatarra ferrosa y no ferrosa y 
almacenamiento temporal y 
desensamblaje de equipos 
electrónicos en desuso. 

 
 
 
 

Almacenamiento temporal 
de chatarra ferrosa y no 
ferrosa, Almacenamiento 
temporal y Desensamblaje 
de equipos electrónicos 

 
 
 
 
 
 
 

 
Chatarra ferrosa y  no ferrosa, Equipos electrónicos desuso. 

 
 
 
 
 
 
 

Cualquier movimiento transfronterizo de los equipos deberá sujetarse al 
Convenio de Basilea. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Durán – Guayas 

  
 
 
 
 

Km. 10.5 vía a Daule, 
Lotización INMACOMSA, 
Calle Laureles y 6to. 
Callejón 20 N.O. Guayaquil. 

 
 
 
 
 
 
 

Km 8,2 vía Simón Bolívar - San Juan de 
Cumbayá alto 

 
 
 
 
 
 
 

 
www.intercia.com 

 
 
 
 
 
 
 

 
Carlos Piana G. 

 
 
 
 
 
 
 

intercia@reipa.com.ec 
cpiana@intercia.com 

 
 
 
 
 

(593) 4 3706-113 
(593) 4 3706-114 
(593) 4 3706-115 
(593) 2 3564-245 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 4 2111-166 

 

 
 
 
41 

 
 
 
 
 
 
 

 
ECORESA 

 
 
 
 
 
 
 

Henry Hernán Benavides 
Castillo 

 
 
 
 
 
 
 

 
889 

 
 
 
 
 
 
 

 
2011-08-01 

 
 
 
 
 
 
 

Planta de Gestión Integral de 
Residuos 

 
 
 
 
 
 
 

Incineración, 
biorremediación 

 
 
 
 
 
 
 

 
* 

 
 
 
 

Plazo de 30 días para el cumplimiento con lo establecido en el Anexo A y 
la modalidad A del Anexo B del Acuerdo Ministerial No. 026. 
La empresa no podrá realizar ninguna ampliación, sin contar con la 
respectiva autorización del Ministerio del Ambiente. Remitir trimestralmente 
los informes de monitoreo. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Orellana 

 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 

Km. 7 Vía Lago Agrio, 
corazón del oriente, 
Francisco de Orellana. 

   
 
 
 
 
 
 

 
Mauricio Narvaez 

 
 
 
 
 
 
 

gerencia.tecnica@ecoresagr 
oup.com 

 
 
 
 
 
 

(593) 6 3068-782 
(593) 2 2556-986 
(593) 4 2111-932 

  
 
 
 
 
 
 

 
0993735079 
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COMPAÑÍA 
ECUATORIANA DE 
RECICLAJE S. A. ERC 

 
 
 
 
 
 
 

Galo del Pozo 

 
 
 
 
 
 
 

723 

 
 
 
 
 
 
 

2012-05-07 

 

 
CERSA – Centro de 
recepción, acopio temporal, 
desensamblaje, segregación 
de chatarra metálica, no 
metálica y equipos eléctricos 

 

 
Almacenamiento y 
desensamblaje de equipos 
eléctricos en desuso, 
almacenamiento de chatarra 
metálica y no metálica 

 
 
 
 
 

Equipos eléctricos en desuso (refrigeradoras en desuso), chatarra 
metálica y no metálica 

 

 
El desensamblaje de refrigeradoras se realizará siempre y cuando se retire 
el refrigerante, especialmente CFC con los equipos adecuados para el 
efecto. 
En el caso de movimiento transfronterizo de equipos eléctricos se realizará 
bajo lo establecido en el Convenio de Basilea. 

 
 
 
 
 

Santo Domingo - Santo 
Domingo de los Tsáchilas 

      
 
 
 
 
 
 

gdelpozo.andinanet.net 

   
 
 
 
 
 
 

0994217033 
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CROPLIFE 

 
 
 
 
 

Fernando García 

 
 
 
 
 

847 

 
 
 
 
 

2012-05-24 

 
 
 

 
Centro de Acopio Campo 
Limpio Croplife Ecuador 

 
 
 
 
 

Almacenamiento temporal 

 
 
 
 
 

Envases de plaguicidas triplemente lavados 

 
 
 
 
 

Remitir semestralmente los informes de monitoreo. 

 
 
 
 
 

Pedro Moncayo – Pichincha 

   
 

 
Av. Juan Tanca Marengo 
Edif. Professional Center piso 3 ofic 315, 
Guayaquil 

 
 
 
 
 

www.croplifeecuador.org 

  

 

info@croplifeecuador.org 
fgarcia@croplifeecuador.org 
cquijano@croplifeecuador.or 
g 

 
 
 

 
(593) 4 2107-171 
(593) 4 2107-352 
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COMEXPORT 

 
 
 
 
 
 
 

 
David Calderón 

 
 
 
 
 
 
 

 
840 

 
 
 
 
 
 
 

 
2012-05-23 

 
 
 
 
 

Transporte a Nivel Nacional y 
Almacenamiento Temporal de 
Desechos Peligrosos 
(Electrónicos) 

 
 
 
 
 
 
 

Transporte y 
Almacenamiento Temporal 

 
 
 
 
 
 
 

 
Desechos Peligrosos (Electrónicos) 

 
 
 
 
 
 
 

 
* 

 
 
 
 
 
 
 

 
Nacional 

 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 

Km. 25 de la Vía Perimetral, 
Lotización Inmaconsa, 
Solares 1-2, Parroquia 
Tarqui, Cantón Guayaquil 
-Guayas 

   
 
 
 
 
 
 

 
Marlen Ruiz 

 
 
 
 
 

mruizlandrade@comexport. 
grcal.com 
landrade@comexport.grcal. 
com 

 
 
 
 
 
 

 

(593) 4 2103-064 
(593) 4 2103-104 
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INCINEROX CIA. LTDA 

 
 
 
 
 

Diego Román Silva 

 
 
 
 
 

1616 

 
 
 
 
 

2011-11-22 

 

Planta de Biotratamiento de 
Materiales y Suelos 
Contaminados con 
Hidrocarburos y Derivados 
Incinerox 

 
 
 

 

Tratamiento 
(Biorremediación) 

 
 
 
 
 

Suelos Contaminados con Hidrocarburos y Derivados 

  
 
 
 
 

Santa Elena 

  

 

Santa Elena Km 3 1/2 Vía 
Santa Elena-Guayaquil, 
diagonal Envasadora de 
Gas Guayas 

     
 
 

 
(593) 2 2481-865 Quito 
(593) 2 3481-370 Quito 
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HEWLETT PACKARD 

 
 
 

Kernel Gem Rivadeneira 
Benítez 

 
 
 

 
Ficha Aprobada 

 
 
 

 
2011-08-01 

 
 
 

Planet Partners para tóners en 
desuso marca Hp 

 
 

Recolección, transporte y 
almacenamiento temporal 
de tóner Hp en desuso 

 
 
 

 
Tóners de impresoras Hp en desuso 

 
 
 

Se restringe únicamente a tóners Hp, catalogados como desechos 
especiales 

 
 
 

 
Nacional 

    
 
 

http://www.hp.com/latam/ec/ 
reciclar/ 

   
 

 

1-800 HP PLANET (1-800 
477-526) 
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GPOWER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Jaime Polo Eguiguren 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
004 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2012-11-23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transporte de Productos 
Desechos o Material 
Peligrosos a Nivel Nacional 
“GPOWERGROUP S.A.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Transporte 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Transporte de productos químicos, desechos especiales y/o peligrosos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental. 2. En un plazo de 30 días deberá presentar el 
cronograma actualizado de las actividades de implementación del Plan de 
Manejo Ambiental aprobado. 3. Renovar anualmente la garantía de fiel 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, así como la póliza de  
responsabilidad civil. 
4. Implementar un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las 
medidas contempladas en el Plan de Manejo Ambiental del proyecto, 
cuyos resultados deberán ser entregados a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Orellana de manera semestral. 
5. Presentar a la Dirección Provincial del Ambiente de Orellana las 
Auditorías Ambientales de Cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental un 
año después del inicio de las actividades de ejecución del proyecto, y 
posteriormente cada 2 años luego de la aprobación de la misma, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa Ambiental aplicable. 
6. Se deberá dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial 026, en relación a la 
actualización de la generación de desechos peligrosos, al plan de 
minimización de desechos peligrosos y lo correspondiente a dicho 
acuerdo. 
7. Proporcionar al Personal Técnico del Ministerio del Ambiente, todas las 
facilidades para llevar a efecto los procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado. 
8. Realizar el transporte de productos químicos, desechos especiales y/o 
peligrosos solo con el personal capacitado para el efecto y con los 
vehículos autorizados, que cumplan los requisitos establecidos en el Plan 
de Manejo Ambiental y  el Estudio de Impacto Ambiental Ex-ante aprobado 
y en la Legislación Ambiental vigente. 
9. En un tiempo máximo de 30 días se deberá actualizar el listado de 
desechos peligrosos que constan en los Requisitos Específicos para el 
Otorgamiento de Licencia Ambiental para el Transporte de Materiales 
Peligrosos en base del Acuerdo Ministerial Nro. 142 con fecha 11 de 
Octubre de 2012, documentación que deberá ser remitida a esta Dirección 
Provincial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Orellana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
República del Salvador N35-204 y Suecia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
www.gpowergroup.com.ec 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

info@gpowergroup.com.ec 
ventas@gpowergroup.com. 
ec 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(593) 2 2465-011 
(593) 2 2922-541 
(593) 2 2245-021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 2 2465-021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
0991659663 

http://www.ecuambiente.com/
mailto:info@ecuambiente.com
mailto:finochi_sa@yahoo.com
mailto:bzapataerazo@yahoo.es
mailto:mquintana@plusambiente.c
mailto:admin@plusambiente.com
mailto:byronflor@yahoo.com
http://www.intercia.com/
mailto:intercia@reipa.com.ec
mailto:cpiana@intercia.com
http://www.croplifeecuador.org/
mailto:info@croplifeecuador.org
mailto:fgarcia@croplifeecuador.org
mailto:cquijano@croplifeecuador.or
mailto:landrade@comexport.grcal
http://www.hp.com/latam/ec/
http://www.gpowergroup.com.ec/
mailto:info@gpowergroup.com.ec
mailto:ventas@gpowergroup.com
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ARCOIL CIA. LTDA. (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fernando Yépez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
005 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2012-12-05 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ARCOIL Sistema de 
Soluciones para un Entorno 
Limpio SSEL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gestión Integral de 
Desechos Peligrosos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental aprobado con respecto a los desechos a ser 
tratados. 
2. Deberá utilizar dentro de los procesos y actividades tecnologías limpias 
y métodos que mitiguen, atenúen y dentro de lo posible prevengan 
impactos negativos al ambiente y a la población que se encuentra dentro 
de las aéreas de influencia del proyecto. 
3. Renovar anualmente la garantía de fiel cumplimiento  del Plan de Manejo 
Ambiental. 
4. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración del proyecto, el pago 
por servicios ambientales de seguimiento y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado, de conformidad con 
el Acuerdo Ministerial 068 del 26 de abril del 2010. 
5. Implementar un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las 
medidas contempladas en el Plan de Manejo Ambiental del proyecto, 
cuyos resultados deberán ser entregados a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Orellana de manera semestral. 
6. Se deberá facilitar los procesos de Monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento al 
Plan de Manejo Ambiental en el momento en que la  Autoridad Ambiental 
así lo requiera. 
7. Presentar a la Dirección Provincial del Ambiente de Orellana las 
Auditorías Ambientales de Cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental un 
año después del inicio de las actividades de ejecución del proyecto, y 
posteriormente cada 2 años luego de la aprobación de la misma, de 
conformidad con lo establecido en la normativa ambiental aplicable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Km 65+500, vía Lago Agrio 
– Coca, parroquia San 
Sebastián del Coca, Cantón 
La Joya de los Sachas, 
Orellana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Av. La República 1783 y Atahualpa. 
Edificio Prisma. Quito. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
www.arcoil.com.ec 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
arcoil@uio.satnet.net 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 2 2441-236 
(593) 2 2441-818 
(593) 2 2449-045 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 2 2469-039 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

0999824131 
0999044518 
0998306158 
0984663100 
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CORENA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Santiago Gonzalez A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
006 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2012-11-28 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Centro de Tratamiento 
Ambiental La Parker Operado 
por Corena S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tratamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lodos provenientes de las operaciones de desengrasado, 
Lodos de separación secundaria (emulsificados) de aceite/agua/ 
sólidos de aguas residuales aceitosos de enfriamiento de las refinerías 
de petróleo, 
Tierra con hidrocarburos, Lodo y arena con hidrocarburos, 
Vegetación con hidrocarburos, Lodos de sedimentación provenientes 
de las aguas de formación, 
Lodos de separadores API y Cárcamos, 
Sólidos de separadores agua/sustancias aceitosas, 
Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas, 
Lodos y recortes de perforación con aceite, 
Lodos de perforación y otros desechos de perforación que contengan 
materiales peligrosos, 
Lodos del separador API y reservorio de captación (cárcamo) en la 
refinación de petróleo y almacenamiento de productos derivados, 
Lodos de la separación primaria  de aceite/agua/sólidos de la refinación 
del petróleo, 
cualquier lodo generado por separación gravitacional de 
aceite/agua/sólidos  durante el almacenamiento o tratamiento de aguas 
residuales de proceso y aguas residuales aceitosas de enfriamiento, 
de refinerías de petróleo, 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias 
peligrosas (Hidrocarburos, Lodos del tratamiento in situ de efluentes 
que contienen sustancias peligrosas (Hidrocarburos), 
Lodos provenientes del sistema de tratamiento de aguas de 
lavandería, 
Suelos contaminados con sustancias peligrosas, 
Lodos minerales con desechos peligrosos, 
Lodos con combustible, 
Lodos con lubricantes, 
Lodos de tratamiento de efluentes industriales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental con respecto a los desechos a ser tratados: 
Lodos provenientes de las operaciones de desengrasado, Lodos de 
separación secundaria (emulsificados) de aceite/agua/ sólidos de aguas 
residuales aceitosos de enfriamiento de las refinerías de petróleo, Tierra 
con hidrocarburos, Lodo y arena con hidrocarburos, Vegetación con 
hidrocarburos, Lodos de sedimentación provenientes de las aguas de 
formación, Lodos de separadores API y Cárcamos, Sólidos de 
separadores agua/sustancias aceitosas, Lodos de separadores de 
agua/sustancias aceitosas, Lodos y recortes de perforación con aceite, 
Lodos de perforación y otros desechos de perforación que contengan 
materiales peligrosos, Lodos del separador API y reservorio de captación 
(cárcamo) en la refinación de petróleo y almacenamiento de productos 
derivados, Lodos de la separación primaria de aceite/agua/sólidos de la 
refinación del petróleo, cualquier lodo generado por separación 
gravitacional de aceite/agua/sólidos durante el almacenamiento o 
tratamiento de aguas residuales de proceso y aguas residuales aceitosas 
de enfriamiento, de refinerías de petróleo, Lodos del tratamiento in situ de 
efluentes que contienen sustancias peligrosas (Hidrocarburos, Lodos del 
tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
(Hidrocarburos), Lodos provenientes del sistema de tratamiento de aguas 
de lavandería, Suelos contaminados con sustancias peligrosas, Lodos 
minerales con desechos peligrosos, Lodos con combustible, Lodos con 
lubricantes, Lodos de tratamiento de efluentes industriales no 
especificados anteriormente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Orellana 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CTA La Parker - Orellana - 
La Parker via San Carlos km 
1/ 1/2 frente a la entrada 
pozo 19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alpallana E6 178 y Whymper 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
www.corena.com.ec 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nathalia Padilla 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
npadilla@corena.com.ec 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2508854 ext 121 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
984654217 
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INCINEROX 

 
 
 
 
 
 
 

 
Diego Román Silva 

 
 
 
 
 
 
 

 
1508 

 
 
 
 
 
 
 

 
2011-11-11 

 
 
 
 
 
 
 

Transporte de Materiales 
Peligros 

 
 
 
 
 
 
 

 
Transporte 

 
 
 
 
 
 
 

Transporte de productos, desechos o materiales peligrosos de 
INCINEROX 

  
 
 
 
 
 
 

 
Nacional 

 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

  
 
 
 
 
 
 

Km 14 1/2 vía Pifo Sangolquí (Planta 
Barriotieta) 

 
 
 
 
 
 
 

José Andrade OE 1-512 y 
Joaquín Mancheno 

  
 
 
 
 
 
 

 
Santiago Correa 

 
 
 
 
 
 
 

santiagocorrea@incinerox.c 
om.ec 

 
 
 
 
 
 

 

(593) 2 2481-865 Quito 
(593) 2 3481-370 Quito 
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CORENA S.A 

 
 
 
 
 
 
 

 
Ignacio Gárate 

 
 
 
 
 
 
 

 
929 

 
 
 
 
 
 
 

 
2012-06-15 

 
 
 
 
 

Ampliación de las 
Instalaciones del Centro de 
Tratamiento. Lágrimas de 
Conejo 

 
 
 
 
 
 
 

Tratamiento 
(Biorremediación) 

 
 
 
 
 
 

Suelos contaminados, ripios, y cemento de perforación 
Lodos de perforación y otros fluidos residuales y 
tratamiento de fondos de tanque 

 
 
 
 
 
 
 

 
* 

 
 
 
 
 
 
 

 
Lago Agrio – Sucumbíos 

 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 

CDT Lagrimas de Conejo- 
Sucumbíos - Dureno, Km 8 
1/2 via pacayacu diagonal al 
campamento Cooper, Lago 
Agrio – Sucumbíos 

 
 
 
 
 
 

 

Alpallana E6-178 y Whymper, Quito 
-Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 

 
www.corena.com 

 
 
 
 
 
 
 

 
Natalia Padilla 

 
 
 
 
 
 
 

corena@corena.com.ec 
npadilla@corena.com.ec 

 
 
 
 
 
 
 

 
(593) 2 2508854 ext 121 

  
 
 
 
 
 
 

 
0984654217 
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SISTEMLOG CIA. LTDA. 

 
 
 
 
 

Francisco Cayetano 
Molina Espinoza 

 
 
 
 
 
 
 

002 

 
 
 
 
 
 
 

2013-03-18 

 
 
 
 

Transporte de Productos 
Químicos Peligrosos a nivel 
Nacional 

 
 
 
 
 
 
 

Transporte 

 
Emulsotron X-8124 
Cortron Rn-451 
Giptron T-427 
Hipoclorito de sodio 10% 
Surfatron Dn-151 
Bactron L-121 

  
 
 
 
 
 
 

Nacional 
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AUSTROCARGA CIA. 
LTDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gustavo Efrain Monsalve 
Toral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

007-MAE-DPAA- 
LA-2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2013-03-01 

 
 
 
 
 

 
Transporte de materiales 
peligrosos de los autotanques 
de placas AAX-356, AAW-494, 
AAX- 355, AAX-737, AFX-548, 
AFX-547 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transporte de materiales 
peligrosos 

 
 
 
 

 
Combustibles 

 
 
 

Los documentos habilitantes que se presentaren para reforzar la 
evaluación ambiental del proyecto, pasarán a constituir parte integrante del 
estudio de impacto ambiental ex-post y plan de manejo ambiental, los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente, caso contrario se procederá 
con la suspensión o revocatoria de la licencia ambiental conforme lo 
establece los artículos 27 y 28 del título V, del sistema único de manejo 
ambiental suma, del libro vi del texto unificado de legislación ambiental 
secundaria del ministerio del ambiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guayas y Azuay 

 
 
 
 

 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

Turuhuaico 6-69 Y Calle Del 
Pasillo(Parq.Miraflores), Cuenca, Azuay, 
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LUIS EMILIO SÁNCHEZ 
GARCÍA 

 
 
 

 

Luis Emilio Sánchez 
García 

 
 
 
 
 

011 

 
 
 
 
 

2013-06-25 

 
 

Transporte de Plástico de 
Invernadero en la ruta Ibarra –  
Quito, Quito – Latacunga 
Vehículo PBM-5951 

 
 
 

Transporte 

 
 
 

Plástico de Invernadero 

 
 
 

Transporte de Desechos Especiales (Plásticos de Invernadero) 

 

 
Imbabura,       Pichincha, 
Cotopaxi 
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NELLY VILLACÍS 

 
 
 

Nelly Villacís 

 

017-MAE-DPAA- 
LA-2013 

 
 
 

2013-10-08 

Transporte de materiales 
peligrosos, autotanque de 
placas AAP-010 

 

Transporte de materiales 
peligrosos 

 
Combustibles 

5. Obtener de la autoridad competente la autorización de la ruta para la 
circulación del vehículo que transporte materiales peligrosos, trámite a 
realizar en el término de seis meses 

 
Azuay 
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RECOLUBE S.A. 
 
Milton Iván Ruiz Guerrón 

 

1170 
 

2011-09-14 
Planta Procesadora de Aceites 
Usados 

 

Tratamiento 
 

Aceites lubricantes  usados 
 Santo Domingo-Santo 

Domingo de los Tsáchilas 
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TALLERES PMIASA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enrique Gainza 

 
 
 
 
 

062 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2011-02-02 

 

 

Recolección Transporte y 
Almacenamiento de Aceites 
Usados Generado Durante las  
Actividades de Mantenimiento 
en Maquinarias de Clientes 
dentro del Territorio Nacional 

 
 
 
 
 
 
 

 
Almacenamiento y 
Transporte 

 
 
 
 
 

Aceites lubricantes  usados 

 
 
 
 
 

 

11. Realizar el transporte de materiales peligrosos solo con el personal 
capacitado para el efecto (15 conductores) con los vehículos autorizados 
(17 furgones) que cumplan los requisitos establecidos en el Plan de 
Manejo y Estudio de Impacto Ambiental en la legislación ambiental vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nacional 

   
 
 
 
 

Guayas 
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CONSORCIO ARMAS & 
CABRERA CIA. LTDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Herman Cabrera 
Zambrano 

 
 
 
 
 
 
 

 

1135 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2012-08-06 

 

 

Servicio a Nivel Nacional de 
Recolección, Transporte 
Fluvial y Terrestre de 
Desechos Derivados de 
Hidrocarburos (Aguas de 
sentinas y aceites usados) y 
elementos contaminados con 
derivados de hidrocarburos y 
otros, almacenamiento, 
calificación y disposición final 
del Consorcio Armas & 
Cabrera Cia. Ltda. 

 
 
 
 
 
 

 

Transporte 
Tratamiento (Disposición 
Final) 

 
 
 
 
 
 

Aguas de sentinas 
Aceites usados 
Elementos contaminados con derivados de hidrocarburos 
Otros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ser enteramente responsables de las actividades que cumplan sus 
contratistas y subcontratistas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nacional (Transporte) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Alcance de la Licencia Ambiental se 
encuentra sujeto al análisis del cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial No. 026, y la 
actualización del Listado Nacional de 
desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Guayaquil-Guayas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Guayaquil-Guayas 
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ADELCA C.A. 

 
 
 

Carlos Alberto Avellán 
Arteta 

 

 

1280 

 
 
 

 
2012-08-24 

Relleno de Seguridad para 
Desechos Industriales de la 
Fábrica de Acería del Ecuador 
ADELCA 

 

 

Almacenamiento 

 

 

Desechos industriales de Acería  

  
 
 

 
Montecristi-Manabí 

  
 
 

 
Montecristi-Manabí 

 
 

Calle del Establo, Lote 50, y del Charro, 
Ed. Citycenter Torre 1, piso 1, Oficina 
108; Cumbayá, Quito - Pichincha 

 
 
 

 
www.adelca.com 

 
 
 

Marco Oleas 
Javier Villalva 

 
 
 

 
moleas@adelca.com 

 
 

 

(593) 2 3968-100 Planta 
(593) 2 3801-321 Planta 

 
 

 

(593) 2 3968-139 
(593) 2 3968-131 

 
 
 

 
0994207474 
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SINDICATO DE 
CHOFERES 
PROFESIONALES DEL 
AZUAY 

 
 
 

 

Manuel Mesías Vicuña 
Marin 

 

 
018-MAE-DPAA- 

LA-2013 

 
 
 
 
 

2013-10-30 

 

Transporte de materiales 
peligrosos del autotanque de 
placas AAP-222 

 
 
 

Transporte 

 
 
 

Combustibles 

 

Ser enteramente responsables de las actividades que cumplan sus 
contratistas y subcontratistas 
Obtener de la autoridad competente la autorización de la ruta para la 
circulación del vehículo que transporta materiales  peligrosos 

 
 
 

Azuay 

         

http://www.arcoil.com.ec/
mailto:arcoil@uio.satnet.net
http://www.corena.com.ec/
mailto:npadilla@corena.com.ec
mailto:santiagocorrea@incinerox.c
http://www.corena.com/
mailto:corena@corena.com.ec
mailto:npadilla@corena.com.ec
http://www.adelca.com/
mailto:moleas@adelca.com
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VERTMONDE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jhoana Rosales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2013-09-24 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Centro de Procesamiento y 
Gestión Integral de residuos 
eléctricos y electrónicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Almacenamiento y 
desensamblaje de equipos 
eléctricos y electrónicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Residuos eléctricos y electrónicos (equipos de networking, impresoras, 
laptops, equipos de radiocomunicación, monitores/televisores, PC, 
periféricos, reguladores de voltaje, reproductor de audio y video, 
teléfonos celulares, maquinas calculadoras, baterías recargables, 
consolas de video juego, captadores de video, eléctricos, refrigeración, 
electrodomésticos, cables, partes y componentes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se exceptúa de realizar tratamiento de luminarias fluorescentes, así como 
también, se prohíbe la entrega de toners que contengan metales pesados, 
a prestadores de servicio para el proceso de incineración como tratamiento 
de los mismos; 
5. Previo al inicio de las actividades correspondientes del proyecto “Centro  
Procesamiento y Gestión Integral de Residuos Eléctricos y Electrónicos”, 
los desechos que contengan CFC´s, deberá contar con la infraestructura 
necesaria y cumplir con los protocolos según lo establecido en las normas 
nacionales e internacionales para la ejecución de dicha actividad, para tal 
efecto, el representante Legal del proyecto deberá notificar a la autoridad 
ambiental correspondiente previo al inicio de las actividades; 
6. La transferencia (entrega/recepción) de desechos peligrosos y/o 
especiales, entre las fases del sistema de gestión establecido, queda 
condicionada a la verificación de la vigencia del registro de generador de 
desechos peligrosos y/o especiales o el que lo remplace, otorgado al 
generador y el alcance de la regularización ambiental de los prestadores 
de servicio; 
7. Es responsabilidad del proyecto “Centro Procesamiento y Gestión 
Integral de Residuos Eléctricos y Electrónicos”, el manejo de los desechos 
peligrosos y especiales hasta su disposición final 
8. Queda prohibido la mezcla de desechos peligroso con desechos 
especiales; 
9. Mantener un registro de desechos ingresados; Declarar anualmente 
ante el Ministerio del Ambiente o Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable acreditada ante el SUMA, la generación y manejo de 
desechos peligrosos y/o especiales; 
11. Para la exportación de materiales y desechos peligroso y/o especiales, 
se dará estricto cumplimiento a lo estableció en el Convenio de Basilea y 
normativa ambiental aplicable; 
12. Recibir únicamente desechos peligrosos y/o especiales de los 
generadores que cuenten con el respectivo registro de generador de 
desechos peligrosos y especiales; 13. Recibir únicamente desechos 
peligrosos y/o especiales de los transportistas que cuenten con el 
manifiesto único correspondiente así como con la debida autorización y/o 
licencia ambiental otorgada por el Ministerio del Ambiente o por las 
Autoridades Ambientales de Aplicación Responsable; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Quito –  Pichincha 
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ESTACIÓN DE 
SERVICIO 
NARANCAY CIA. LTDA. 

 
 
 
 
 

Rigoberto Vintimilla A. 

 
 
 

006 

 
 
 
 

 
2014-03-19 

 

Transporte de materiales 
peligrosos del autotanque de 
placas ABB-8020 

 
 
 
 

 
Transporte 

 
 
 

Combustibles 

 

Ser enteramente responsables de las actividades que cumplan sus 
contratistas y subcontratistas 
Obtener de la autoridad competente la autorización de la ruta para la 
circulación del vehículo que transporta materiales  peligrosos 

 
 
 

Azuay 

  
 
 

 

Panamerica Sur 
Km.11/2,Cuenca- Azuay 

    
 
 
 
 

es.narancay@gmail.com 

 
 
 

 
386-038 
385-604 
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VERTMONDE 

 
 
 

Ximena Grijalva 
Valencia 

   
 

Transporte a Nivel Nacional de 
Residuos Eléctricos y 
Electrónicos 

 
 
 

 
Transporte 

 
 

Residuos eléctricos y electrónicos (sin desensamblaje) 

  
 

Nacional 

 
 

Transferencia de competencias desde el ente 
Acreditado al Ministerio del Ambiente. 

 
 
 

Juan Barrezuete n70-146 y 
Francisco Garcia 

 
 
 

Juan Barrezuete n70-146 y Francisco 
Garcia 
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INTEGRATED 
LOGISTICS SERVICES 
SERVILOGISTICS S.A 

 
 
 

 
Johnne Jarrin Jara 

   
 

Integrated Logistics Services 
Servilogistics S.A LLS/ 
Servicios de Logística 

 
 
 

 
Transporte 

   

 

Pichincha 

 
 

Transferencia de competencias desde el ente 
Acreditado al Ministerio del Ambiente. 

 
 
 

 
Avellanas e7-40 y Cipreses 
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FABRICA DE BATERIAS 
FABRIBAT CIA. LTDA 

 
 
 

 
Galo Rubio López 

   
 
 

FABRIBAT CÍA. LTDA. - 
BATERÍAS ECUADOR 

    

 

Pichincha 

 
 

Transferencia de competencias desde el ente 
Acreditado al Ministerio del Ambiente. 

 
 

Calle Principal s/n y 
Perimetral Regional E35, 
Sector Inga Bajo 
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LETERAGO DEL 
ECUADOR S.A 

 
 
 

 
Sylvia Mancheno Aguilar 

   
 
 

EMPRESA LETERAGO DEL 
ECUADOR S.A. 

    
 

Quito –  Pichincha 

 
 

Transferencia de competencias desde el ente 
Acreditado al Ministerio del Ambiente. 

Av. Manuel Cordova 
Galarza, Km 7 1/2 y Vía a 
Pomasqui, frente al Colegio 
Frances 
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GALVAGESTOR CIA 
LTDA 

 
 
 

 
John Sánchez Dionicio 

   
 
 

 
GALVAGESTOR CIA. LTDA. 

    
 

Quito –  Pichincha 

 
 

Transferencia de competencias desde el ente 
Acreditado al Ministerio del Ambiente. 

 
 

Juan Barrezueta no.158 y 
Moises Luna Andrade, 
Panamericana Norte km 5,5 
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TANQUEPLAS 
LASCANO CIA. LTDA. 

 
 
 

Laura Lascano 
Condemeita 

   
 
 

TANQUEPLAST-GESTOR 
AMBIENTAL 

    

 

Quito –  Pichincha 

 
 

Transferencia de competencias desde el ente 
Acreditado al Ministerio del Ambiente. 

 
 
 

Juan Bautista Aguirre S 201 
y De la Bastidas 
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CADEPRODUC S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santiago Salguero 
Garzón 

   
 
 

RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y 
TRATAMIENTO DE 
LÁMPARAS DE RADIACIÓN 
ULTRAVIOLETA, FOCOS 
AHORRADORES Y DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

 
 
 
 
 
 
 
 

Transporte, 
Almacenamiento, 
Tratamiento 

 
 
 
 
 

Lámparas de radiación ultravioleta, focos ahorradores y de alumbrado 
publico 

  
 
 
 

 
Quito –  Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transferencia de competencias desde el ente 
Acreditado al Ministerio del Ambiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los Lirios y Alondras. 
Monteserrin 
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INCINERACIÓN DE 
RESIDUOS TÓXICOS 
PELIGROSOS 
INCINEROX CÍA. LTDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diego Román Silva 

   
 
 

 
CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL, INCINERACIÓN 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
DESECHOS INDUSTRIALES 
INCINEROX -CGD- 
BARROTIETA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Incineración, Disposición 
Final 

 
 
 
 

 
Desechos Industriales 

  
 
 
 

 
Quito –  Pichincha 

 
 
 
 
 
 
 
 

Transferencia de competencias desde el ente 
Acreditado al Ministerio del Ambiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sector Barrotieta, Troncal 
Distrital E-35 Km 14. 

       

 
 

 

En verificación del cumplimiento de normativa ambiental, condicionantes de la licencia ambiental y obligaciones en cuanto a Auditorías Ambientales, Informes de Monitoreo, Registro de Generador de 
Desechos, Declaraciones Anuales sobre Gestión de Desechos Peligrosos. 

 

 
El Alcance de la Licencia Ambiental se encuentra sujeto al análisis del cumplimiento del Acuerdo Ministerial No. 026, y la actualización del Listado Nacional de desechos peligrosos y especiales según lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 142. 

 
 

En Proceso Transferencia de competencias desde los entes Acreditados hacia el Ministerio del Ambiente. 

mailto:es.narancay@gmail.com

